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PODER EJECUTIVO
En el BOLETIN OFICIAL regirá | ^GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
el siguiente horario para la pu- 8 Doctor D. LUCIO ALFREDO CORNEJO 
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I MINISTRO DE ECONOMÍA; FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Ing. D. JUAN W. DATES11:30 horas

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas;‘y un ejemplar de cada, una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). •

TARIFAS GENERALES
' _______ i

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 -
N9 4034 del 31

— Deroga a partir, de la fecha, el Decreto 
de Julio de 1944. '

0.10
0.20

Art. 29 —
los, los Nos. 99,

~ Julio de. 1944.

Art. 99 SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier, puntó de la 
República o exterior, previo pago de la-suscripción.

Por los- números sueltos y la suscripción, se cobrará: 
Número del día .......................................

atrasado' dentro del mes ......... ‘
” , ” de más de I mes hasta-

1 año ........................
• de más de l'.año .... 

Suscripción mensual .-. ......... . ... . 
trimestral .........

semestral ........... .. .............
anual . . .............. . .............

Modifica parcialmente, entre otros artícu- 
1 39 y 17° del Decreto N9 3649 del 11 de.

0.50
1 .—
2.30
6.50

12.70
25.—

1 Art. 109 —- Todas las suscripciones darán comienzo 
■invariablemente él l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción. .

Art.' II9’— Las suscripciones deben renovarse dentro 
Mel mes de su vencimiento.’

Art.,139 —Ibas tarifas del BOLETIN’ OFICIAL se 
.ajustarán a la siguiente escala:

Bmé. MITRE N9 550 
■ (Palacio de Justicia)
TELEFONO N9 4780

DIRECTOR
Sr.- JUAN M. SOLA •

b)

la
*7.- 
12.- 
-20..

d)

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras - como un centímetro, se co
brará ÜN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. 
($ 1.25). .
Los balances u otras% publicaciones en que la distribu- • 
ción del aviso'no .sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos poi- centímetro utilizado y por 
columna. ■ s
Los balances de 'Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de - 

tarifa ordinaria, él siguiente derecho adicional fijo: 
Si ocupa menos de- % pág... i . $
De más de % y hasta . Vi - pág........... „

” /2.\ i ”"
” .una página se cobrará en la- 

proporción correspondiente
| PUBLICACIONES A TERMINO. En las pubíicacio- 
. nes a término que ‘tengan que insertarse 'por 3 o más 

días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa: '
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea
1 5 0 palabras) :
Durante 3 días $ 10. — exced. palabras ’ • $ 
Hasta 5' días $ 12.—

” 8 ” ” 15.— ”
” 15 ’’ ”20.— ’............................
” 20 ” ”25.— ”
” 30 ” ”30.— ”

■ Por mayor término $ -40. — exced. pa
labras . , ............ ..............................

mayor de

0.10 c|u.
0.12 ”
0.15 ”
0.20 ”
0.25 ” 
'0.30 ”

J

0.35
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TARIFAS ESPECIALES ■ .

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
' palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos- 

§.50. — ; el excedente a §' 0.'1,2 la palabra!
f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 

palabras, 0.08 c|u.’;' el excedente cón. un recargo 
de §. 0.02 por palabra. ’

g) Edictos de; Remates, regirá la siguiente tarifa:

El excedente a .§ 0.20 la palabra.

Hasta - ■ Hasta Hasta
* 10 días-- 20 días 30 días

I9 — De inmuebles, fincas
— ¡y terrenos hasta 10

¡^centímetros ' . -. -.- -$ 15..— $ 25 — $ 40 —
*.4 cmts. siib-sig. . . . ”• 4; — ” 8- —

t» 12 —
29.— Vehículos maquinarias

ganados, hasta 1 0 ceri-
tímétros................... ’• 12.— ” .20 — « * 35 —
•4 ctms. sub-sig. . '. . ” 3.— ” 6 — H 10 —

39 — Muebles, útiles de tra- ’
bajo y otros, hasta 10
centímetros . . .. . . ” 8.— ” 15 — » * 25 —
4 ctrns. sub-sig. . . . ” 2.— ” 4 — .»» 8 —

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
palabras ........................ $ 20 —

i") Posesión treintañal, Deslinde, mensura y ,
amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
hasta - 300 .palabras ..............................  ’ §■ 40 .—
El excedente á $ 0.2Óla palabra. .

j ) Rectificación de partidas,- por 8 días hasta -
200 palabras • • ......... . 10. -

.-■ -■ El excedente a’§ 0.10 la palabra. .. '
k) Avisos, cuya distribución no sea de compo- .

sición corrida: " . ' - , .

De 2 á 5- días- . $ 2’.— el cent, y por columna^ 
Hasta 10 ” -2.5'0 . .. ,. J5 .. ., 3 __. „ .... .. .. / .. .
. 20 .. 3 50-” - 

30 *• ” 4—. ” ” ” ” •
Por Mayor término ” 4.50” ”,

Art. 159 — Cada publicación por el- término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20 .— 
en los siguientes casos: -

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de-una. marca. Además 
se cobrará «una tarifa suplementaria de $ -1 .00 por centí
metro y por columna. .

Art. 179 .—'■ Los balances de las Municipalidades de 
.Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

SU M A R I O- ■
: ~’ PAGINAS

DECRETOS DE GOBIERNO: . -
N? 377.3 de Abril 2 de 1947 — Da por terminadas las funciones de una Encargada de Registro Civil de ‘Campaña ynam- ■ ■

bra reemplazante, ..............................  ...............   .... : - 4
•" 3774 " " " " " — Aprueba la- distribución' de f ondos formulada por la Dirección Provincial de Educación Fí

sica, ......... ......... .......................,.'1,.. '....<■.............................................. • ••■• .4
" 3775 " " " " " — Adjudica a la Tienda "La Mundial" la provisión de un impermeable, ..................  _ 4
"■ 3776 A. " . " " — Acepta la renuncia presentada por el Encargado del Registro Civil.de Cerrillos.y nombra

-- • *” reemplazante, .....................  ... ..-......................... . .......................*... 4
. ." 3777 " " " " " —Permuta en sus respectivos cargos a dos Médicos que prestan servicios en la Asistencia

Pública, ..................... ....................................................     , 4
- " 3778 " " — (A. M.) Modifica el Árt. 3» del Decreto N» 3294 del 24|2|19.47, :..................... 4 al 5

" - 3790 " " " " " —• (A. M.) Adjudica la provisión de forraje'con destino al ganado perteneciente a Jefatura de
.. Policía, ..........................      ...................... ............ ................... 5

e" 3791 " " " " " —Conmútala pena ^impuesta a un penado, ....... . ...................................... *’ 5'-’

DECRETOS DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS.- - '
N? 376J. de Abril l5 de 1947 — Dispone que Fiscalía de Gobierno dé intervención al señor Juez en lo Penal y al .Ministerio

; Público Fiscal en expedientes relativos a explotación, forestal en el lote N? 7 Tranquilas, ... .. 5
'3762 " " " " , " —Dispone que.Fiscalía de Gobierno reactualice él'proceso contra Braulio Martínez, por expío- »

■ . ' . : .'tación clandestina de bosques fiscales, .................. . .......................... -....,............... .......... 5 al 6
/ " 3763 " " . " " " —Liquida partida a favor de Administración General'de Aguas de Salta, .......... ;.. 6

"..3764 " " —Liquida partida a favor de Administración-General ■ de Agucts de. Salta, .7...................  6
" 3779’ " " 2 " " —Designa personal • del' Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, ...;................. :... ‘ . 6
" 3780 " " " " " — (A. M.) Reconoce un crédito a favor de la Municipalidad de la Capital, ........... . 6 al 7
" 3781- " " " " " Fija fechas para el vencimiento de los plazos para el pago.de la Contribución Territorial, .• 7

3782 " . " ■" " " — Aprueba Actas N’ .1 y 2 dél H. Consejo de Administración -General de Aguas de S.alta, .. /
.. ".‘ 3783 " " . " " —Designa personal superior para la Dirección dé Investigaciones Económicas•• y. Sociales,'........... 7 al 8

" 3784 " " " " — Acepta renuncia de un funcionario, ’ .................. ........................ . ...............................8
.".3785 " - " " " " —. Autoriza. Ja; devolución de un depósito en garantía, . .................................................... - i' ‘ g
" 3786 " " " " " —Autoriza la devolución- de un depósito en garantía, .............. .......... '...........'i............... .;... 8
" 3787 " " ", “ " — Liquida partida a favor de la Administración General de Aguas de Salta, ..-......... g.
" 3788 ” < " " ■" " —Fija precio para- la “'venta de aceite comestible de'nabo, ........  i............. 6 al S
" -3789 " " " " " —Fija provisoriamente el precio máximo para la venta de huevos, ............. ................................... "■ g.

RESOLUCIONES DE ECONOMIA, FINANZAS Y O. PUBLICAS: ' V "
’ N° -"'280 de Abril 7 dé 1947'— No hace lugar a un pedido de ^reconsideración de clasificación formulado por un .contribu-

. yente, .......................................... . .■ ..........................,1í. v... . 91
281,". " ■ " " " ■— Anula patente’¿de almacén pormenor, ..............................................   ‘ . -R>

Civil.de


I ■ ' ■ ' - ■

BOLETIN OFICIAL ~________________ salta, abril 9 DE 1947. - PAG. 3

EDICTOS SUCESORIOS - ' , ' '
’JJ’ -2607 —.De doña Pastora Aguirre__de Corbella, .................. ......... ■...................   •.......-.T...............

' Ñ’> 2604 — De Doña Lorenza Ruiz de Peralta, ......... ?.............................................................. . . ............ . ....................... ’.................A..
"N9 2601 —De Don Dionisio Pomi o Sixto Pomi, ...........=.........................    '............,.............. .-
H9 2592 — De Don Luis Andreani, .................................. ................................... •............      •............ .'

, Ñ9 2589 —De Don"Pedro Egea Molina, ................................................... . ......... ...... -.............................................................. .....
N9 2587 — De Doña Mercedes Díaz de Calatayud, ..............................í.............. .................  ~....................... ;.....
N9 2584 —De Rosario Vargas............................................................................................... . ................................ ......... ..........................
N9 2583 — De José Mateo Nogales, ............ . .......... '...................................... . ................... *.......     ......

,Ñ9 2582 — De Isidoro Fidel Zelaya,.................. .............................■ ................ 1....,........... . ........................................
N9 2581 —De doña Lorenza Boulier. de Cabirol, .....:............................................................................. ..................".................... .
N9 2580 — De Doña Carmen Morales de Tejerina,. .. -.................   ■.........  ....
N9 2575 — De Dpña Antonia Caputo de Viera, .............. . ....................................... ................ ’.......... :............... ■ . . '
,N’.-2572 _ De Don Arturo Nanterne o Nanterna y de_doña'Milagro Luna de Nanterne o Nanterna, .. ................... ........ ..-.........
N9 2571 — de Dona Josefa Cortéz de Soler, ....................................• =................. . ..................................................... .........................
"N9 -2562 — De Don Pedro Paulich, .............. Í-............ .............. .............••••......................... •........................................ =
’N’ 2560 — De Doña Delfiná Díaz de Aguirre........ ............... .................................. ......................... .............. .......................- - •
N9 2559 — De doña Cornelia Martínez de Jaime, ..................  •■•••................;................
.N9 2555—De Don Guerino Cqllavino, ...........................     ................ ’.........
N9 2545 — De Doña Pastora Patricia Lobo de Paunao Pastora Lobo de Pauna, ......... ..................... •••<•••....... . .....................
N9 2532 — De Don Deugracio o Déugracios o Deuracio Burgos y otra, .......................................      .....
N9 2528 — De Don Carlos Aparicio, ............................................................ •'..............    .................................................... ....
N9 2524'—De Dom-Miguel Fortunato Esper, ........................... . ................................................. . .......................... . ................... .
Ñ9 2523 — De Don Juan Fabriciano Arce y de Doña Angela Colina de Arce, ................................................  
N9' 2522 — De .Don Pedro P. Abdala, ......... .......... . ..............'.................... .......... ..................~...............;............................ ..............
Ñ9 2521 — De Doña Simona Zerpa de Vilte,.......................  • -■ ......................:................................................................_.

POSESION TREINTAÑAL ••
"ñ9 2606 — Deducida por don José Andrea y Amalia A. de Cantón, '.................... .......................................................... -............
N9 2544 _ Deducida por doña María Leona Carrasco de López, sobre un inmueble en el Dpto. de San .Carlos, .. .......................
N9 !2537 — Deducida por Don Emilio Torres, sobre una manzana de terreno en Orón, ................ •..........,............  ••••••-

REMATES JUDICIALES . '
N? '2597 _ Por Antonio Forcada, dispuesto en la Testamentaría de Don Héctor F. Berizzo', ...’................. .............. .

‘ N9 2596 — Por Antonio Forcada, dispuesto en la Suc. de Francisco B.. Adet, ...................................... ................... .1..................
N9 2578 — Por Ernesto Campilongo, dispuesto én Juicio “Concurso Civil de Félix R. Usandivaras", ............................... •........
N» 2542 _ Por Ernesto Campilongo, en ejecución Fernando Riera contra Ramón T. Poca y Sra., .. .........................  ..............

REMATES ADMINISTRATIVOS: ’ - ■ . . •
N9 2608 _  De B.anco de Préstamos-y A. 'Social, de prendas pignoradas para el día 17 del corriente y subsiguientes,• i ’
CITACION A JUICIO. * •
N9 2590 _  A Don Amado León, en los autos "Embargo preventivo — Amado León vs. .Angel Sapag”, .................. ••

REHABILITACION COMERCIAL: . . “ ' '
N9 2598 — De Joaquín Riera, ......................... ............................ .................................. .......... .........'•...................................... .
N9 2576 — De. Don Mafúd José Anuch.............................. ....................... . ................. . ........................... •.................

RECTIFICACION DE PARTIDAS * - • *
Ñ° 2585 — Solicitada por Narciso Lozano, .................................................................. •’•••.....................    •••.........  .

‘ VENTA DE NEGOCIOS: . - - ’ ' ’ ■
N9 -2605 — Del Restaurant y Parrillada “Ragone” ciudad, ................ . .........................................•...........   ••••

LICITACIONES PUBLICAS ....
• Ñ9 2609 — De Depósitos y Suministros para la provisión de uniformes para el personal de- servicio de la administración _ ■
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provincial, ...............................   . ..- .............................. • • 13
Ñ9 2594 — De los Ferrocarriles del Estado para la adjudicación de los trabajos de movimiento de tierra en la línea en 

construcción ée Salta a Socompa, ........-....... ....................... •............................................. .......... >..................... '13

CONTRATOS SOCIALES ’ - '
N9 2600 — De "Fairhurt y Villa Hermanos” Soc. de Resp. Ltda. (Metan), ......... .  ...’............................................  •„•••• ®1 13

ADMINISTRATIVAS ‘ '
Ñ9 2603 — Resolución de la Administración General de Aguas de Salta, ................................ ■■■'■.............   ’. 1S
Ñ9 2602 — Resolución de la Administración General de Aguas de.Salta, ........... .................. . ................................•.............  16.
AVISO A LOS SUSCRIPTORES ' . • ' 16
AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES • - . . ' . ■ 16
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ' ’ T 16

JURISPRUDENCIA: ' ' - ' ‘
•N9 640 — De la Corte- de' Justicia (Sala Segunda) Causa:' Concurso civil de la Sucesión de Manuel Roberto Villa, ..............................16
"N9 641 — De la Corte de Justicia (Sala Segunda) Causa: Contra Prudencio Vidal Mejías por hurto a sucesión de Félix.
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E-INSTRUCCION

■ ■ PUBLICA

5 — Impresiones:
Impresión de Valores 
de E. Física, libros, 
planillas, revistas, 
ecétera " 3.500.—

Item- 1 — Partida. 8, de la' Ley de Presupuesto:- 
vigente. '

Art.-. 2’ .— Comuniqúese; publíquese, insér
tese en" el' Registro Oficial y archívese.

_ ' LUCIO. A. CORNEJO--

Decreto N9 3773 G.
Salta, Abril 2 de 1947.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

6 — Concentraciones:
Escolares, festivales
y otros 700.—

7 — Séoutismo:.
Para su fomento.

José T. Sola Torino
Es copia:

■1.000,.

A. Nicolás
Oficial 7’ de

Villada '
Gobierno, Justicia e 1. Pública-

Art. J.o — Dase por -terminadas las funcio 
nes "de la señorita ELISA FIGUEROA, como 
'Encargada de la Oficina del' Registro Civil 
"ad—honorem" de la .localidad -de-"El Naran 
jo" (-Dpto. de Rosario de -la Frontera); ■ y. de? 
sígnase en su reemplazo en igual carácter a 

• la señorita LUISA CABRAL.
■ Art.. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér-, 
tese en. el Registro. Oficial y archívese.

. " LUCIO A. CORNEJO

8 — Gastos 
imprevistos 800.— $ 10.000

Es- copia:
José T. Sola Torino

A.. N. Villada
- Oficial 79 de Gobierno, Justicia e "I. Pública

•Decreto N9 3774 G,
Salta, Abril 2 de 1947.
Expediente N.o 57311947. , ' -.
Visto este expediente en el que la Direc

ción Provincial de- Educación Física solicita 
aprobación- de la distribución de fondos asig
nados en el Inciso IV — beneficios de la ley 

•780 — Item Unico; para atender el cumplimien 
to de las disposiciones de esta, ley, del Pre 
supuesto General de. Gastos en/vigencia para 
el presente ejercicio económico; y atento las 
razones que la fundamentan,

El Gobernador de la Provincia

. DECRETA:

Art. l.o — Apruébase la siguiente distribu 
ción de los fondos asignados por el Inciso 
IV ’— Item Unico '— para el cumplimiento.de la 
Ley N9 780, de la Dirección, Provincial • de- Edü 
cación Física:

a) GASTOS VARIOS

■ 1 — Gastos de Vestuarios: .
Gastos Imprevistos ->
Renovación de equir .

" pos de gimnasia para 
escolares, uniformes 
de ordenanzas y * de
portes- ’ en'* ’ gterieral. $ 2.000.-

2 — Consultorio 
-■Médico:

Artículos . de consu- • 
mo y uso’ diario •" 600.—

. 3 —. Movilidad:
Nafta, aceite, etc pa-

- ra el automóvil ads-
. cripta!-' . " 1.000.

4 .—- Conservación y 
arreglo: •

' Canchas de pelota,
' basket - ball' y Gim

nasio cerrado ’■ 500.—

b) DONACIONES
Trofeos y- premios: 
En torneos a realizar
se. dentro de] Térri- • 
torio de la Provincia

c) GIMNASIOS • .
A distribuirse entre 
Municipios, Institucio
nes escolares y. Clubes

d) SUBSIDIOS;
1 — A clubes depor
tivos, federaciones pa 
ra el traslado de ju
gadores dentro y fue- ’ 
ra del territorio de la 
Provincia para parti
cipar -en torneos
2 — Para arregló 
los campos 
deportes

. $ 5.000.—- 
de 
de

" 5.000.— -'■$

1.200.—

.9.000.-

10-.000

Total del Inciso IV — Item Unico $ 30.000.—

Art 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

• LUCIO A. CORNEJO'

Es copia:
José T. Sola Torino .

A. N. Villada. '•
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1. Pública

• Decreto N9 3775 G. •
. Salta,' Abril 2 de 1947. • - ’ '

'.Expediente N.o 5691J947.
. Visto este expediente en el que el Boletín 

Oficial de.-Ja. Provincia, solicita. la provisión de 
una capa, impermeable para el- ordenanza: que 
presta servicios ’en la citada oficina; atentó lo 
informado por Depósito y Suministro q fs. 1 
vta., a lo actuado en, Expte. l{.o-.Í5774|47-y;á 
lo informado por Contaduría General con fecha 
22 de marzo ppdo.,

El Gobernador de, la' Provincia

DECRETA:

Decreto N9 3776 G.
.Salta, Abril 2 de .1947. .
■Expediente N.o 5888|947. * ' ~ '
Vista la renuncia elevada y atento al motivo, 

que la fundamenta, ’• . ■

El Gobernador de
■D E C R E

la Provincia
T A":

renuncia presentadaArt. l.o ■.— Acéptase la
por el señor OSCAR ALEMAN -como Encargado 
de la Oficina-del Registro Civil de CERRILLOS; 
y'nómbrase en su. reemplazo a la señora 
ISABEL SANCHEZ DE DIAZ, con anterioridad 
al J9 de abril en curso. . ■ . • "

Art. 2.o — Comuniqúese,. publíquése, insér
tese en-el Registro Oficial y archívese.

' ‘ - LUCIO A. CORNEJO •
José T. Sola Torínó

Es copia: ■ '

. A. Ñ. Villada. '
Oficial’ 7’ dé Gobierno, Justicia e I. Pública-

/Decreto N9 3777 G. . •
. Salta, Abril 2 de , 1947.

Expediente N.o 5870|947. ■
Vista'la. Resolución N.ó 151 de fecha 29-de 

/marzo ppdo,, de la Dirección Provincial de 
Sanidad y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia
. ’D E.CíR E'T A:

Art l.o —-Permútense en sus respectivos car
gos de’--médico de guardia y consultorio de 
la Asistencia Pública, a los . doctores ANGEL 
FINQÚELSTEIN y PEDRO. R. RUMI, -. con ' la 
asignación- mensual que p'ara los citados car 
gos fija el presupuesto vigente de la. repartí 
.ción sanitaria.

Art. 2.o —. Comuniqúese, publíquese, insér
tese. en él Registro Oficial y archívese.

■ ' ’ ; -LUCIO A. CORNEJO
José Ti Sola Torino

Art. l.o —. Adjudícase a la’ Tienda "LA 
MUNDIAL" la provisión .de una capa impermea-. 
ble —art. N.o 364—, con destino al ordenanza 
sdel Boletín Oficial -de "la. Provincia, al. .precio 
■'de'SETÉÑT-A -Y ■NUEVE'’’ PESOS cóñ 50|100. 
($ 79.50) m|n.; gasto que se autoriza- y que- 
deberá ■ liquidarse oportunamente • por Contadu, 
ría General a favor de la casa adjudicatario, 
con imputación-al--Anexó C—-^..Inciso. XIX..—_

Es copia:

- A. N. Villada "" ’ .
• Oficial .7’ de Gobierno, Justicia e I.' Pública

*. Decreto N9 3778 G.
Salta, Abril 2 de 1947; -
Visto el decreto • N.o 3294 de fecha 24 de ’ fe

brero ppdo., y oído el señor Fiscal"de Gobierno,

. Él: Gobemádor-dé la-Provincia-
en Acuerdo-dé-Ministros ‘

................ . "D'E’C R'E T ÁÍC’

l.ó — Modifícase el artículo 3’ del de-’ ^t.
cretó 3294 de "fecha 24 de febrero del año en

cumplimiento.de
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curso; el .que' queda redactado en la' siguiente 
forma:’ ' J

"Art, 3’ — Por Fiscalía de -Gobierno, deberá 
iniciarse juicio de expropiación por vía ju 
dicial en un todo de acuerdo con las dis 

' -posiciones’ de la Ley N9 133". |
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,- insér-', 

tese en el Registro Oficial y '.archívese.
LUCIO A. CORNEJO

° . José T. Sola Torino
Juan W. Dates

Es copia:
■ 'A. N. Villada. .. _ .

-Oficial 7’ .de Gobierno, Justicja e !. Pública

Decreto N9 3791 G.
• Salta, “ Abril 2,. de 1947.- , ' , - •

Vista la solicitud de indulto o conmutación 
d¿- pena - interpuesta por' el penado Roberto 
Segón, con fecha 14 de' enero del. corriente 
año; previo lo informado -al respecto por la 
Excma. Corte de Justicia de-la Proviíicia en 
su Acuerdo de fecha 24 de marzo ppdo; y .-

CONSIDERANDO: '

Que el condenado Roberto Segón, conforme 
q lo informado por el. señor Director de la 
Cárcel'Penitenciaria-en fecha' 10 de’febrero 

-del año en curso, ha ’ observado “conducta 
ejemplar" durcmte.su estadía, en el Penal;
. Que nó se ha formulado hasta» el presente 
pedido alguno anterior de -indulto o conmutación 
de pena y, por consiguiente no se le ha con
cedido esta gracia durante el terminó de un 
año transcurrido;

Por lo tanto; en usó de la facultad que le 
confiere el artículo 129, inc 3S-de la Constitu
ción,- - '

. -. El Gobernador de-la Provincia

DECRETA: ' '

Art. l.o -----Conmútase la pena -impuesta
ál penadq.JROBERTO SEGON, de diez (10) 
años - de prisión, a ocho. años y seis meses 
(8 años 6 ms.) de prisión, —con anterioridad 
aludía 20.de_.febrero de 1947. - -

Art. 2.o —-Hágase conocer él presente de
creto a la Excma. Corte de Justicia, a los- efec 
tos legales consiguientes. -. ’

’-Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.- ’ ■

.-- LUCIO A. CORNEJO. .
José T. Sola Torino

Juan W. Dates
Es copia: , .

A- N. Villada. '.
Oficial 7’. de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N9 3790 G. '. «
Salta, Abril 2 de 1947. -
Expediente N.o 9201(946. D
Visto este expediente en el que Jefatura.de 

Policía eleva las actuaciones relativas a lá 
licitación -pública realizada para la provisión 
ae. forraje con destino al ganado de la-réparti 
ción . policial,' .de. acuerdo a .lo autorizado por 
decreto 2874 de 16 de enero ppdo.'r y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad, al acta labrada y. qüe 
. corre ais. 10, resulta procedente adjudicar la 

provisión de alfalfa- al proponente, don José 
N. Martínez; ,

Que- en cuanto a la provisión de .maíz con 
cáscara. Jefatura de Policía sugiere que sea 
adjudicada, al solicitante don Luis A. Mosca, 
por cuanto, no • obstante haberse presentado 
con' una diferencia pequeña sobre el 'precio 
del. otro, proponente, el nombrado es antiguo 
proveedor de la citada repartición, siendo siem 
pre el forraje provisto'hasta la fecha de óptima 
calidad, significando con ello un grán rendí 
miento; . ' • ■ , - ' •

Por ello y no obstante lo.informado por Con
taduría General y lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia
.. ~ en Acuerdo de Ministros

DECRETA-:
Art. l.o-— Adjudícase, al .señor JOSE N. 

MARTINEZ, la provisión .a JEFATURA DE PO
LICIA de cincuenta (50) toneladas de alfalfa 
enfardada, de primera calidad, al precio de 
ciento quince pesos ($ 1.15.—), la tpneladd, con, 
destiño al ganado caballar de la repartición 
policial.

■ Art. 2.o — Adjudícase al señor LUIS A 
- MOSCA, la provisión’ a JEFATURA DE POLI- 
‘CIA de cincuenta (50) toneladas de maíz 
amarillo con cáscara, de la última cosecha, 
al. precio de dos pesos con ochenta centavos 
(: $ 2.80) los diez (10) kilos. -

Art. 3.o — El ¡gasto que demande él cumpli- 
." mienta del presénte decreto deberá imputarse 

■a la partida’ correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos en vigor.

¡Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérts- 
' se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Torino 

Juan W. Dates
•Es copia:-

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno', Justicia ,e I. Pública

Tranquilas — y comprobada que -hubo., la ex 
-plotáción. clandestina del terreno’ fiscal por par 
te de Don. Miguel' Mejías, procedió inmediata 
mente á labrar él acta que.corre.-a fs. 3 y 4 in 
clusive del expediente N9 16230; ...
' .- Que-con la intervención de la Policía de 
Tartagal se procedió al secuestro de la madera ■ 
existente eil el lote fiscal1' como en la playa ■ 
de la- estación Yariguar.enda,-y demás elemeri 
tos utilizados para él corte y transporte dé la 
madera;, „ '

Qüe finalmente los; hechos .que motivan estas 
actuaciones .pueden-ser constitutivos de delitos; •

Por todo ello, . - '

’ ■ El Gobernador de la Provincia -- . - •' . •. 
D É G RE T A: '*'  ’ * ’’ ? -

Art. l.o — Por intermedio .del s.eñor--Fiscal 
de 'Gobierno, sé procederá a dar ¿intervención 
al-señór Juez en lo. Penal, .y al Ministerio-Pú" 
blico -Fiscal,, a, cuyo efecto sé pasarán todos 
los expedientes relativos a la. explotación que 
se realice'en, el lote fiscal N9 7 -de'Tranquilas’. . 
. . Art. 2.o — Sin perjuicio de lás acciones que' 
por el artículo . anterior corresponda, la Diréc 
cíóh General de Agricultura y Ganadería pro 
cederá a determinar las sanciones' que corres' ■ 
ponda aplicar ah inculpado, 'de acuerdó a lo' 
dispuesto en el artículo ÍO9 del Decreto Ley • 

. N.ó .2876—H.' - V ' .. '
Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese) etc..

LUCIO A. CORNEJO
. Juan W. Dates

Es copia:- ' . . ■ • '

Pedro Saravia Cánepa ' ’ .
Auxiliar l9 '— ‘Interinamente a cargo de la 

Oficialía; Mayor, de Hacienda, O. P.‘ y Fomento

MINISTERIO üEEvÜMO»,. 
FINANZAS Y O. PUBLICAS:
Decreto N9 3761 E ■ '
Salta, Abril-l9 de 1947.
Expedientes Nros. '' 16229,1947 -y 16230|1947. 

Caratulados respectivamente:. Roberto Sánchez 
Robert — Embargo en lote fiscal N9 7 a Miguel 
¿lejías -y Dirección General de Agricultura y 
Ganadería — informa inspección lote fiscal 
N9 7 — Tranquilas — Oran.

Vistos: las actuaciones de los expedientes 
mencionados anteriormente;' atento a' lo infór 
mado por la Comisión designadas por resolu 
ción ministerial N9 253 de fecha 13 dé febrero. 
,de 1947, 'para investigar las explotaciones- clan 
destinas de bosques fiscales en el departaméñ 
to de Orán, conforme al dictamen, del señor 
Fiscal de Gobierno; y _ '

CONSIDERANDO: . - : "

Que con los antecedentes existentes en los 
expedientes 8067|42; 8134|43; 1614|45; 161Í6|45; 
2012(46;'. 768|46;' 2060|46; j 16277|46; L1256|46; 
11327|46;. 11229|46, la comisión mencionada pre 
cedentemerite _se.- trasladó al lote fiscal N9 7

Decreto N9 3762 É. ' ' ' , - *
Salta, Abril l’-'de’ 1947. , J

- -Expediente N9 16231|1947. - Iniciado por la Di 
rección General de Agricultura1 y Ganadería. . 
EXTRACTO: • Informe ‘Inspección Lote , Fiscal - 
N9 IF-— Explotación Bosques .Ofán. ..’

VISTOS: las: actuaciones del .presente expe- . 
diente, atento a lo informado'por da Comisión 
designada, por .Resolución Ministerial N9 253 de 
fecha 13 de . febrero de 1947 para investigar 
las explotaciones clandestinas de bosques 
fiscales y conforme .lo dictaminado-por,; el-señor 
Fiscal-de Gobierno;.,y - - . ,' . ' -

.CONSIDERANDO: ' - '. " ' ' . ’ - ' "

Qüe habiéndose' realizado, "con -fecha.’ 9 de 
marzo de '1947, la inspección del lote, fiscal 
N9 5 de “Sobrante^ de las Lomas", .se ha’ cons 
talado la explotación clandestina de. la 'pro 
piedad citada, en primer término . 'por parte., 
del señor Braulio ...Martínez, quien tiene su cam ' 
pfimento'central iñ'stalado en el "Sobrante dé 
las Lomas)'; según surge del acta labrada y 
que corre a fs.,T3 del expediente del epígrafe; •

Que anteriormente ya, con fecha mayo .13 
de 1946 el' ex Sub-inspector de- Bosques, DI .' 
Benjamín -Pintado denunció ante la Comisarla; , 
de Aguaray la explotación de bosques fiscales - 
sin la autorización correspondiente, que se 
efectuaba en la fracción de 'terreno conocido , 
con'el nombre de "Sobrante, de Las Lomas";

Qüe practicadas las aetuaciones.'súmariales.*

durcmte.su
Jefatura.de


PAG. 6 SALTA, ABRIL 9 DE 1947. BOLETIN OFICIAL

pertinentes aparecieron como presuntos culpa
bles’ Don Braulio 'Martínez y Lisandro Ordbñez, 
habiendo.-sido elevadas ■ las mismas a conoci
miento, y resolución del señor Juez en lo Penal 
de la. Nominación, Pr. Frías, con fecha junio 
19 de "1946; ... . . - ’

Que con’fecha 13 de-agosto, de Í946,.ese ma 
gistrádo dictó ,1a providencia siguiente;- "Que 
" los .inculpados Braulio Martínez y Lisandro - 
" ÓrdoñezT han -prestado, declaración, indaga 
" tória (fs. 7 y 8) dé--esta causa (expediente 

11117) y 'que a juicio -dél1- proveyente -no
" existe por ahora mérito suficiente para ordé 

' „ nar su procesamiento, y por tanto para dictar
” prisión preventiva,- así se .declara, de confor- 
" midad con. lo dispuesto por el- Ar-t.’6’ del Có 
" digo de^ Procedimientos en materia Cri- 
" mina!...". , ’• . -
, Que ante los nuevos-hechos constatados, en 

los ■ cuáles, inclúyense: T’' La madera ya ex 
traída que. alcanza a unos 1.000 rollizos, con 
un- volúmep ’ superior a los-400 metros. cúbicos,• 
así -contó, también unos 300 postes, con una Ion 
gitud (media de - Ocho metros; • 2’ Madera derri 
bada y aún .existente, en el obraje, estimada 

'en -unos 200 rollizos--y ■ la existencia en la pía 
ya dé. Iq estación de Aguaray de 302 postes y

• 151-'rollizos, todos del lote-fiscal N’ 5;
Qué. g-raíz de las nuevas . . comprobaciones

' "efectuadas, corresponde disponér las medidas 
inmediatas que la urgencia del- caso "requiere;

Por. todo ello,-

El Gobernador de la Provincia
D-E C R E T A :.

Art. l.o — Por intermedio dél qeñ'or Fiscal 
de Gobierno, se ..procederá a ’reactualizar el 
proceso citado precedentemente contrá Braulio, 
Martínez, volviendo a tal efecto las actuacio 
nés- a la Fiscalía de Gobierno.
, Art. 2.o — Sin perjuicio -de’ lp dispuesto. en 
el- artículo anterior por ^intermedio- de la Direc 

s’e -proce’ 
que .por el 

co

ción de Agricultura.;y . Ganadería, 
derá’ .a determinar las.’ sanciones 
artículo 10’ .del Decreto -Ley..N.o 2876—-H i 
rrespónde aplicar - al. inculpado.

Art.-3.O’—’ Comuniqúese, publíquese, etc..

' LÜCÍO A. CORNEJO’ 
Juan W.'Dates

. Es copia:'

"Luis A. ^Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.;

cual 
Salta,

Adminis 
solicita

■Decreto N’ 3763 E. .
Salta, Abril 1’ de 1947,. .
Expediente N.o ,20934| 1947.
Visto ,'esfé expediente por el 

tración General de Aguas de
se le liquide, con - cargo , de oportuna rendición 
de’cuentas,, la suma-de $ L9.-90’m|n. -para aten 
der con .'ejla gastos, de materiales,, obra de 
mano y -flete de una conexión domiciliaria, de 
aguas comentes, a efectuarse en .'la localidad 
-de’. Metán; . atento lo informado por. Dire.cción 
. General .dé -Rentas y Contaduría General de 
la. Provincia,.

- 3- :E1-Gobernador de la Provincia
. ; - - . ’ ' D E C R E T- A : ’

Art. l.o — Liquídese a favor de Administra 
ción General'de Aguas de Salta, cón cargo de 

oportuna rendición de cuentas, lá suma’de 
$ 19,90 (Diecinueve - pesos con Noventa 
CENTAVOS M|N.), a fin dé que' con 'ella atien 
da .los gastos dé matériáles, obra dé mano y 
flete de una conexión domiciliaria qué se rea 
lizará en lá -propiedad dél’ señor Víctor Quin 
teros, ubicada dentro de 1<T localidad dé Metán.

Art. 2.0 — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente Decreto, Se imputará- al 
.rubro "CALCULO DE ' RECURSOS — RENTA 
ATRASADA".. ’ • . -.

Art. 3.Ó —> Comuniqúese, publíquese, etc.. .

. \ LUCIO A. CORÑÉJO ■
Juan W. Datés

Es copia’: *■  .

’• Luis. A. Borelli
Oficial Mayor de Economía,. Finanzas- y O. P.

Decreto N’ 3764 E.
Salta, Abril 1’ de 1947.

• Expediente N.o 20933|1947. . .- ’
Visto 'este éxpediénté por el cual. Administra 

ción General de Aguas de Salta, solicita’ se 
le'liquide, con cargo de. oportuna rendición dé 
cuentas, la suma de $ 206.89 m|n. para atender 
con ella gastos de materiales, obra de_máno y 
flete dé seis conexiones -domiciliarias de aguas 
corriente^, 'a efectuarse en la localidad de 
Metán; atento lo informado por Dirección Ge 
nérál de Rentas -y Contaduría General de la 
Provincia,

El Gobernador

D E 'C R

de la Provincia

E T A : •

a favor de Administral.o — LiquídeseArt.
ción General de Aguas de Salta, con cargo 
dé oportuna rendición de'cuentas, .la suma de' 
$.206.89 -'(DOSCIENTOS SEIS ' PESOS 'CON 
OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS M|N.-), "a fin. 
de que con la misma atienda los gastos de 
materiales, obra de ruano y flete de’ seis, co 
.néxiones domiciliarias que se' realizarán en Jas 
siguientes propiedades, ubicadas en la locali 
dad de Metán:

José Cattaniá ........... $ 15.77
FrnisHno SílvAñtrA . ...... " 30.13'
Rosa T. de Medina ... ... ... " 30'13
■Pedro Maturana........... .'........... " 36.80
Juan Carlos Serrano ... ........... "' 30.13
Ppdro Gnttrmicr ... ... ........... 63.93

-. _
$ -206’. 89

Art. . 2.0 —'• El- -importe que se dispone liqui 
dar por el artículo 1’- d’el presente. Decreto, se 
imputará al rubro "CALCULO*  DE RECURSOS 
RENTA ATRASADA". ’

■ Art. 3.o Comuniqúese, publíquese, etc..’

’ ‘ ’ -LUCIO-A. CORNEJO ’’
.. Juan.W. Dates

Es copia:

Luis A. Borélli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto Ñ*  3779 E. . ,
Salta, Abril' 2 de .1947.

'Visto la ‘promulgación- de la Ley N’ 834 de
Presupuesto ’ para él año 1947 ’ y atento a." la

necesidad de' designar el ’ personal -qué- se: 
desempeñará en las cargos previstos para' el 
Ministerio dé Economía, Finanzas . y Obras -Pú 
blicas, •' - -

Él Gobernador de la Provincia .

DECRETA:

Personal’ Administrativo. y

Técnico. Profesional, '. ' • . •

Art. l.o — Desígnase Oficial 5?, con la asig .-• 
nación mensual que fija la Ley de Presupuesto _. 
en vigor,, al señor JOSE LUIS ALFONSO BO--,• 
RELLI, M. I.-3.947.128 — Clase 1917, que se 
desempeñará . en el cargo de Oficial .-Mayor 
del Ministerio. • ■ .

Art. -2.o -— Desígnase Auxiliar 1’, con íá asió ’ 
nación mensual que fija la Ley de Presupuesto 
en “vigor, 'al señor PEDRO FRANCISCO SÁ- 
RAViA CANEPA, M. I. -3.948.777 —. Clase 1916, 
que se desempeñgrá en el cargo de Oficial. 1’ 
del Ministerio. — ’ .

Art. 3:ó — Desígnase Auxiliar 5?, con lá?. 
asignación .mensual que fija la Ley dé .Prestí- •' 
puesto en vigor a la señora AUGUSTA LÍVIÁ 
PUCCI DE DAVALOS MICHEL, G. I 6344: (bis). -

Art. 4.o — Desígnanse Auxiliares 7’, con la 
asignación mensual que fija la, Léy dé 'Pré 
supuesto en vigor a las señoras (YOLANDA 
SARA VIA DE IBARRA e IRMA-CELIA MOGRO- J 
VEJO’DE LARRAÑ, C. I. 6041 y 6602, réspéctiVá ' 
mente. ' ’ . •

Art. 5.0 — Desígnanse Ayudantes Mayores, . 
con la asignación mensual que'fija la Ley-de ■ 
Presupuesto" en vigor, al siguiente personal: 
Señora. BLANCA LUCIA PEREZ DE V-lbÁURRE, ’ , .. 
C. I. 612-05; y señoritas MARTHA CORNEJO,'©. L’ 
15143 y EESA CRISTINA LIRA, ’C. I. 63384. • ' . ’

. Aft. 6.o —'Desígnase Ayudante -2’, con lá ásig 
noción mensual que fija, la Ley de Presupuesto 
en vigor, al.señor RAMON HORACIO CORTÉZ, -.- , 
M I. .3. 902.1’15 — Clase 1923. : 
Petrsdiial de, Servídio: ,

Art. 7.o — Desígnase Ayudante Mayor JChó- = 
íer), con la asignación mensual que fija la Ley 
de. Presupuesto en vigor, al .señor CESAR GUI
LLERMO LEAL, M. I. 3.305:032 — .Clase 1'911.

Airt,'8.o — Desígnanse Ayudantes 5’, .con ,1a 
asignación mensual que fija la Ley de Presu
puesto en vigor, al siguiente .personal: JUÚO. 
MARTIN MORENO, M. I. 3.918.280 — Clace-1899; 
RAYMUNDO ARROYO, M. I. 3_.957.679 — Clase,. 
1922 y.ROQUE MONTEELANOS, M.. I. 3:955:4'32, 
Clase 1921. .
. -Art. 9.o — Déjase establecido que las desig 
naciones hechas por los artículos anteriores dél • 

-presente decreto, lo serán con anterioridad al .
1’ de abril dé .1947. .

Art. ¡OI— Comuniqúese) publíquese, etc.

' ...... .’ . LUCIO A. CORNEJO-. -
‘ Juán- W. Dates

'Es copia: ■ * .
i ■

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, "Finanzas, y O. ’P.

Decreto N’ .3780'E. - ’
Salta, Abril 2 de 1947.
Expediente N.o 21112|1945. " .
Visto este expediente ¡por él cual; la Muñid . 

palidad le Salta presenta .para‘su liquidación 
y pago factura por la suma de- $ 41.1.-60-por
. . . ’ ' "
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concepto dé prestación de servicios de alum 
brado y limpieza durante el transcurso del 4’ 
trimestre del .-año- 1945. correspondiente a los 
inmuebles, del Barrio Obrero de esta Ciudad; ,’y

CONSIDERANDO:

Que el gasto que se factura está numérica 
mente conforme, pero por corresponder a un 
ejercicio ya vencido y cerrado ha caído bajo 
la sanción del artículo 12, Inciso 4? -de la—Ley 
de Contabilidad, correspondiendo en'consecuen 
cia reconocer sú’ crédito, ’ '

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General

El-Gobernador de la-Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Reconócese un crédito por la su 
ma de*  $-411.60-(CUATROCIENTOS-ONCE PE
SOS CON SESENTA CENTAVOS MONEDA 

.NACIONAL), a favor de la Municipalidad de 
esta Capital, en pago de Iq factura que corre 
a fojas 1|3 de estos actuados, por el concepto 
indicado precede'ntemente.

Art.' 2.o — Resérvense las presentes actúa 
ciones en Contaduría General de la Provincia 
hasta tanto las HH. Cámaras. Legislativas ar 
bitren los fondos necesarios para su liquida 
ción y pago. •

Art 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

José T. SoIá .Tórino
Es copia: - '

« .
Luis A. Borellí

Oficial Mayor dé—Economía, Finanzas y O. P.

• Decreto N’,3781 E.
\ Salta, Abril 2 de 1947.

Visto la promulgación de la Ley N’ 833 sobre 
eí Impuesto Territorial Progresivo para la pro 
piedad raíz urbana y rural, y'la promulgación 
de la Ley N’ 834 de Presupuesto General de 
Gostos y Cálculo de Recursos para el año 
1947 y atento a la necesidad de interpretar 
coordinadamente disposiciones sobre plazos 
para el pago del impuesto y multa por mora 

. de las precitadas leyes con.las que rigieron en 
la Ley N’ 395, parcialmente derogadas, por la 
primera de las Leyes mencionadas; y.

CONSIDERANDO: ’’ . .

Que por lo dispuesto en el artículo 25’ de 
-' la Ley N.o 833, "los contribuyentes pagarán 

el impuesto que establece . esta Ley y sus 
adicionales, recargos y accesorios, simultánea 

. e indivisiblemente en el Banco. Provincial de 
Salta (dása Matriz, Sucursales, Agencias o 
sus-recaudadores de Campaña), en dos cuotas 
semestrales iguales que 'vencerán en las fe
chas que con noventa días dé anticipación fije 
el Poder Ejecutivo, -por Decreto, antes del 15

• de enero de - cada .año. Quien no efectúe el 
pago de la primera cuota en el plazo señalado, 
perderá el derecho de abonar el impuesto en 
forma fraccionada";

Que, además el artículo 26’ de la misma Ley, 
dispone "Los que no'2pagaren en la fecha fi
jada por el decreto mencionado en el artículo

anterior,- abonarán un interés punitorio acumu
lativo del 1 % mensual," a partir- de esas fechas 
en que expiró el plazo. El Poder Ejecutivo 
podrá apremiar desde el 31 de setiembre el 
pago de la contribución y sus adicionales por 
el año corriente". . <

Que la falta del Decreto del Poder Ejecutivo, 
de fecha anterior al 15 de e’rifero a que’se re 
fieré el artículo 25’ anteriormente trascripto, 
se reemplaza por las disposiciones contenidas 
en' el artículo 46’ de la Ley N.o 834 de Presú 
puesto y" que se transcribe: "Déjanse sin efecto 
las, disposiciones establecidas en los artículos, 
25 y 26 de la Ley N.o 395 de Catastro y Con
tribución Territorial, reemplazándoselas por las 
siguientes: '“Los contribuyentes que abonaren 
la totalidad de la Contribución Territorial por 
el año hasta el 31 de marzo de 1947 inclusive, 
gozarán- de -una bonificación del j.0 % del im 
porte del impuesto. El Contribuyente ’ que abo 
nare la contribución, territorial en dos cuotas 
iguales antes dé las fechas determinadas en el 
artículo 24’ de la Ley N.o 295 no gozarán de 
bonificación si no abonare la contribución te 
rritorial dntes de las fechas señaladas en di 
cha' Ley se recargarán de un interés punitorio 
del 2 % mensual". ' ' . •

.Que por otra parte el artículo 27’ de la Ley 
;N’ ' 833, establece que: "El Poder Ejecutivo 
adoptará todas las medidas- indispensables pa 
ra realizar la percepción del impuesto, adi 
cionáles y recargos que fija la presente Ley 
a más tardar durante el segundo semestre del 
año 1947. A cuyo . fin. queda autorizado para 
tomar, con imputación a la presente Ley, fon 
dos de Rentas Generales para cubrir los suel 
dos y -otros' gastos que. requiera la actualiza 
ción de las boletas y toda la documentación 
catastral"; - -'

Que además, los que no hagan efectivo el im 
puesto en las fechas fijadas- precedentemente 

' abonarán un interés punitorio acumulativo- del 
1 % mensual, tal como lo prescribe, el artícu 
lo 26’ de la Ley N.o 833;

.Que finalmente, los deudores morosos de la- 
contribución territorial de la Ley N’ 395 deben 
cumplir con los requisitos del artículo’ 48.o 
de la Ley N’ 833 -para acogerse a los bénefi 
oíos la misma; -

Por todo ello,’ *

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T.A :

'Art. 1’ — Fíjase los" plazos- que vencerán 
el'31 de mayo y el 30 de setiembre próximos 
venideros para abonar respectivamente, la 
primera y segunda cuota semestral del impues 
tó territorial del año 1947. - _ '

Art. 2’ — Los contribuyentes abonarán an 
tes del 31 de mayo de 1947 la cuota semes 
tral calculada- de acuerdo a las disposiciones 
de la Ley N’ 395 ^que rigió hasta el 28 de 
marzo de 1947.

Art. 3’ — Los contribuyentes abonarán las 
cuotas semestrales del impuesto territorial cal 
culada'de acuerdo a la Ley N’ 833,- antes del 
30 de setiembre de 1947 con los reajustes en 
más- o menos que resulten de aplicar las dis 
posiciones’ de la misma, - en relación al im 
puesto ’ anual ’que les hubiere correspondido 
de acuerdo a la Ley N’ 395.

Art. 4’ — Los contribuyentes que no paga 
ren las cuotas- semestrales en las fechas de

terminadas en los artículo^ ’ anteriores, abona. 
rán un interés punitorio' acumulativo del 1 % . 
.mensual a partir de esas fechas en que expi 
ró el plazo.

Art.- 5’ — Los deudores morosos por ía Ley. ■ 
.N.q 395 podrán abonar sin milita los impues
tos atrasados al 31 de diciembre ’de 1946", 
hasta el’ 31 de mayo de 1947, sin cuyo requi __ 
sito no - podrán acogerse a -los beneficios qué 
otorga la Ley N’ 833. _ . .

.Art. 6’ — Dirección General de Rentas y 
Dirección General de Inmuebles dispondrán to 
das las medidas necesarias para dar cum 
plimiento, antes del 31 de julio de 1947 a lo 
dispuesto por el’ artículo-47 de la Ley N’ 833,- 
para lo cual presupuestarán los. gastos que 
sean 'menester realizar. . • . ’

Art. 7’ — Dirección General dé Rentas rea 
lizará las propagandas necesarias para dar 
mayor' publicidad y conocimiento al presente. 
Decreto, a cuyo efecto calculará los gastos- de 
las mism,as, comunicándolo al 'Ministerio -de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 8.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates .

Es copia: ■ ' ■„ . ■ ¡, •

Luis A.’ Borelli . -
Oficial Mayor de Economía, Finanzas, y O. P.

Decreto JF 3782 E. ’.
■ Salta, Abril 2 de 1947.

Expediente N’ 16301|1947. _
•Visto este expediente por el. cual Adminis 

ilación General de Aguas dé Salta, eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejécu ’ 
tivo, copia de las -actas .N’ 1 y 2 dictadas^ por 
el honorable- Consejo de la misma, en fechas 
21 y 26 del mes de marzo ppdo., respectiva 
mente; .

Por ello, ... • •

El Gobernador de. la Provincia .

-■ DECRETA:

Art. 1’ •— «Apruébense -en todas sus partes . 
las- actas N’ 1 y 2 . del Honorable Consejo . 
de Administración General de Aguas- de Sal 
ta, dictadas en sesiones de fechas 21 y 26 de 
marzo ppdo., respectivamente. . ’

Art. 2.o — Comuniqúese, -publíquese, etc.

LUCIÓ A. CORNEJO
Juan W. Dates

■’ Es copia:

. Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

- ■■ US.-'

Decreto N’ 3783 E. y
Salta, Abril 2 de 1947.’ . ; -
Visto la promulgación de la Ley N’ 834 

de Presupuesto para 1947, y atento a la ne 
cesidad dé designar el personal qué sé desem. 
peñará en los cargos previstos para lá Di 
rección de Investigaciones -Económicas y. So 
cíales, :



■ ■■ ÁBáW DE’-Í947j ' , ■ fiÓL^TIÑ I0FrciAE‘

:r Él Goíaé^niScib'r de1 lá' Provinciéi

DECRETA:

Art, 1*  -— Desígnase Oficial 3.o, cóñ fa asig^
- noción' mensual que fija la Ley de Presupues 

to en vigor, ’al señor--RAFAEL LORE, M. I. 
264367 — Clase -1916, que se ,desempeñará

■ én .el cargo de Director ’ dé la mencionada ré 
•partición.

• Art. 2? — Desígnase Auxiliar Mayor, con la
. asignación mensual que fija lai Ley de Pre 

suptfésfb. éíi vigor, ál señor RECTOR RICARDO 
MÁSTFÍACCHIO, M. I. 4008'849 — Clase 1924, 
qü'é -sé ’deS'é'mpeñ'afá éri él cargó de Sub ■— 
Director dé’ ’ ’dióhd- repartición. -

Art.’ ’ 3*  — Déjase establecido qué las desig 
n’ácio’ñ'es he&nás por los ’ .artículos, que ante 

. ’ ceden lo.serán con anterioridad ál 1’ de abril' 
de 1947. ..

i Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, eta

' '■ LUCIO Ai CORNE JO
. Juan W. Dates

siendo- por tanto procedente’ hacer lugar a 
lá’ devolución, solicitada;.

Por- ello, atento a lo 'informado por Coñtadu 
ría General,

El Gobernador • de la PróViñ'ci'á’

se- -imputará: á; lá -cuente? “'DEPOSITOS EN>- 
GARA'NTI-A": '■

ArE 3ióc"— Cómuníquesé;-.públíqúese,’

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

DSE C R E T A :

A’rf. 1’ — .Por Contaduría. General liquídese 
a favor de la .Empresa Coñsfrucforá “Indús 
tria Argentina d.el Cardón", lá stlma’dé $ 175 
(CIENTO- SETENTA Y CINCO PESOS M|N.) en 
concepto, de devolución del depósito eñ gárañ 
tía efectuado oportunamente . por ,lá firma, ré 
cúrrente, a fin de intervenir én la licitación 
pública paró la ejecución de las obras de 
defensa en • el' Río Mojofóro (Betañia) convo 
cada por-' Decreto N9 200'0 del 1’8 de octubre 
de 1946/ ' ' *■

Es copió: - -
Luis A. Borelli •

Ó'íiciaí Mayor de Economía, 'Finanzas ’y O. P.

Es copia: ~
Lilis A." Bofelli,

Ofici¿il M’áyor de Economía, Finanzas y O. P.

Art: 2’ —- El -importé que - sé dispone, liqui 
dar por él artículo que antecede, se imputa 
rd a Id cuenta “DEPOSITOS EN1 GARANTIA",

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,- etá.

LÜCIÓÁ. CORNEJO

Juan Wi Dates

Decreto N9 3784 E.
Salta, Abril 2 de 1947.
Visto la renuncia • presentada por él señor 

feníi'dio Hé’ctór- ’Rodrígu'éz, ál cargo de Oficial 
■' 79 del

cas y

Es éópiá: - . ’
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y'O. P;

Ministerio dé ’ Hacienda, Obras Públi- 
Fomento, . .

El Gobernador-de la Provincia

D E’C R fe T A’:.

1? 'Co'ií anterioridad, al 31. de marzo 
la- renuncia- presentada al

Art'
ppdo., ■ aceptóse ... . _

’ cargó de.Oficial 7? dél Ministerio de. Hacienda, 
Obras. Públicas y Fomento; por el . señor EMI 
DIO HECTOR RODRIGUEZ, y dánselé.-las ; gra 

■ ; . . • , , t.. cías por los servicios prestados. <
Art. 2.o —- Comuniqúese, publíquese,. etc.

! <¡ .£I_ LUCIO Á. CORNEJO 

Juan W. Dates•to, _ i _
Es copia:’

Luis. Á. /Borélli •
•( "Oficial Mayor 'dé Economía,"'Finanzas y O. P.

Decreto N5 3786 E. ' ,
Salta, Abril 2 de 1947. . ‘

'Expediente N9 16110)1947.. ;
Visto’ este expediente por el cual Industria 

Argentina del Cardón, solicita devolución del 
depósito que por la suma de $ 40,— efectuó eñ 

■■la’ Contaduría General de la Provincia, con 
fecha -8' de noviembre. de 1946, .según Nota 
de Ingreso N’ 10212, en concepto de garantía 
para’intervenir en la . licitación dé la obró 
"Ampliación Agúas 
dad de Guachipas’, 
ridá- por Decreto N9 
de 1946; y

CONSIDERANDO: '

Corrientes" en - la, locali 
según •autorización confe 
1722 del 27 de setiembre

Décreto N? 37.87 E. _ , .
Salta, Abril 2 de 1947. ' • • .
Expediente . N9 20942)1946,
Visto éste expediente pói el cual- la Admi 

nistración General dé Aguas ’de Salta solicita ’ 
la provisión de la suma de. $ 41.30— a fin 
de "atender con ella los gastos de materiales, 
obra de maño y fletes ’de uña conexión do 
miciliaria, de- aguas ■ corrientes a -efectuarse 
eñ la-piopiedad,de la señora "Borborita-T.:’de 
Burgos eñ la localidad" de Coronel Moldes; 
áiéñto’ a lo informado por Dirección General 
de Reñías- y Contaduría General, ' .

El Gobernador de la-Provincia ’I ■
D E C R E’T. A :

Art. I9 — Liquídese a favor de la Adminis 
tración General de Aguas de Salta y con car • 
go de oportuna rendición de cuentas, la su 
ma de $ ’41.30— (CÜAREMTA" Y UN PÉ'SOS 
CON TREINTA CENTAVOS M[N,), a fin de que ’. 
con dicho importe atienda los gastos de mate 
riálés, óbfá dé mano y fletes en una conexión 
domiciliaria dé aguas Corrientes a efectuarse, 
en la propiedad de la señora Borborita ,T. 
de Burgos en la localidad de Coronel'Moldes. 

. Art. 29 — El gasto qué demandé el tümpli > 
ññéntd 'del pYesehté decreto/ se imputará- cr
ia cuenta: “CALCULOS DE RECURSOS — REN - 
TA ATRASADA". •

Art. 3.o — Comuniqúese,- publíquese, etc..

LUCIO-A-CORNEJO
Juan W.; Dates -

Decreto N9 3785‘E.
’S'ált'á, Abril’ 2 dé 1947. ,
.Expédiente N9 16109)1947.
Visto este expediente por, el cual la Empre 

-sá-’Cbnstfudlor'á Industria Argentina 
’ dón, solicita devolución • del depósito 
lá suma de $ 175,— efectuó en
duría General de la Provincia. con 
cé ’hoviembré de T946; -según' ’Nóta 
so N9

Que la obra de referencia, no. ha sido adfu 
dicada a la' firma recurrente, siendo por lo, 
tonto .procedente acceder ,a lo solicitado; .- ,

Por ello, atento 'lo informado por Admiriis' 
tración General de Aguas dé Salta y Contó 
düríá Gerié'ral, -

Es'cópiai " . .

Luis A. -Bprel-li
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y -O. P.

del Car., 
que por 

la Corita’ 
■fecha 14. 
de ‘Irigre 

10221, én cófiBépto de garantía para 
intervenir en la licitación, pública convocada 
por Decretó N9-. 2000 del -T8 de' •octubre ppdo.,. 
pata la ejecución - de las.'obras 'de defensa 
Pñ'el.'Rfo ’Moj'otoró ’(Betánia); ■-y

. 'CONSIDERANDO:’’

Que como "lo ■ destáca la Administración Ge 
■ neral de Aguas de'Salta, la obra comentada 
• no-ha sido adjudicada a'la firma recurrente;

El Gobernador- de la Provincia
D É "C.R E "T A : . ¿

Art. ’l’ —-Por Contaduría- General de-la'Pro. 
vinefa, -liquídese ct fávor de la Empresa 'Cdus, 
tructora Industria -Argentina del -Cardón,, la. 
suma de'$ 40,— (CUARENTA PESOS M|N-), en 
concepto de devolución del depósito en ga.- 
raniíd efectuado ■'oportunamente por' la precita- 
aa firma, para -intervenir en la licitación Ipu 
blica convocada por Decretó Ñ’ 1722 del’ 27 
dé setiembre de 1946,-para la éjéctición-de 'las: 
abras •• Ampliación dé Aguas .Cprfie'rit'é’s'en Ta 
localidad de Guachipas. - *'

Art. -2( — El impórte que se dispone liqüi 
■dar -por ’él -artículo -1 -del Aprésente d’écréfo'J

Decreto N9 3788 E. -
. Salta, 'Abril 2 'de 1947. . .

Visto la necesidad de fijar .precios económi 
eos para la venta de aceite de nabo; y aten 
to a lo aconsejado por la Jurífat 'Consultiva 
de Precios creada por Decreto N’ 3503 ..(Acta 
N9 3 del *31  de marzo .de 1947); y. . .

. CONSIDERANDO: ‘

Que el Poder Ejecutivo Nacional no ha fi 
jado precios paira este artículo, de -primera- ne 
cesidad;
’Que teniendo, en cuenta que el -aceite,en. 

cuestión -es de inferior calidad .que el aceite 
de maní y de algodón/ .

ÍEI GSbérnadó’r de lá ' Provincia
.i . D E ’ClR É T ’A-: . , '

Art. 1’ — Fíjase párá todo -él--'territorio de 
•lá Provincia.- de Salta, él precio qú'e -se 'indica 
-■‘a 'continuación -para”’la venta' de .‘aceite de- • 
rnabo "• comestible:
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1
1,

AL mayorista- ‘ Al. minorista; t AL público 
$0,78 ’ $ 0,8L ’ ’ $0,95 d

Art. 2? — La Dirección General "de Comercio 
a e .Industrias, , por intermedio de sus ‘Inspecto 

res, procederá a constatar las existencias de 
las distintas clases dé aceites comestibles pu 
ro - refinado, para lá venta en estado suelto, 
en las clases siguientes: girasol, maní, algo 
dón, nabo y cualquier otro de igual o inferior 

■'calidad y etiquetar -las partidas existentes 
. parco1 individualizar cada producto.

Aet. 3? — Los comerciantes mayoristas y 
minoristas estarán obligados a probar median 
te boletas las’ ventas' que se' realicen desde 

g la, fecha del presente decreto y ante'reque 
rimiento de los señores Inspectores ,'de la Di 
rección General de Comerció e -Industria. - .

Art. 4’ — Las infracciones al presente de
creto serán penadas conforme a las disposi, 
ciones de la Ley N*  12830.

Art. 5.ó — Comuniqúese, publíquese, etc.

lucio a: cornejo
Juan W. Dates

i ¿Et. 2?- El precio de. la. docena de’ -hue i-EL y O. Públicas- ’
jv.os.. produ.cid.os en, la Provincia, sjerá de $ 1,40 '-RESUELVE-4 '
i tUÑ.P:E.S,Q- CQN CUARENjTA CENTAVO.? M|NJ •
Ja- doqe.na. . • ‘ , •'!? — N.o hqcer-lugar ,q. la. reconsideración
...Art-. 3-.-^- La- Dirección.-General; de Comercio solicitada por. el s^eñór PABLO. C. ARROYO' de 
é- Industria; por intermqdjo. de sus Inspectores la- clasificación- efectuada.; y es.tés,¿ g lo, re-' 
procederá a constatar Igs existencias de las, s.u.elto.-en la misma,.
distintas, clases de huevos en todos los. co 2’- — Tome, razón Contaduría Generglj y ,pa- - 
m.ercips. dá la frovinciq- y etiquetar las partidas se a Dirección General Je Rentas q sus efectos./ 
existentes para individualizar- la procedencia 3,.o — Comuniqúese, publíquese, etc., 
de cada, producto. ’ . ' . . “ JUAN W. DATES .

i

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto Nf 3789 E,. ' . • 
Salta, Abril 2 de 1947.
Visto la necesidad de establecer nuevos pre 

cios para la venta al por menor de huevos-im, 
portados en todo el territorio de -la Provincia 
•atento a la -suba constatada-de los precios ma 
yoristas en los lugares de producción más 
cercanos; como ser, las Provincias de Santa 
Fe y Córdoba, conforip.e a las comunicgcio 
nes’ recibidas del .señor Director de Industria, 
■Comercio y Abastecimiento -de la. 'Pifovinciq 
de Santa Fe.; y atento a jo aconsejado por la 
Junta .'Consultiva de. Precios- creada- por .de.crp. 
to N»s3jS03. ■(Acta-N.o 3, de .fecha 31. de -marzo’ 

• de'. 1947); y ..

CONSIDERANDO:

Comuniqúese, publíquese.^etc."

JUAN W. DATES -

Que -el costo al mayorista -del -cajón -puesto' 
■sobre almacén -en-Salta, calcúlase’-como sigup;-

1 -cajón -de 30 docenas de -huevos
sobre, -vagón Rosario ■ ....................... $ _42.—I

Flete -de Rosario -a Salta; por cajón " 3.—;
Acarreo -de1 devolución de -cajón 0.30: 
Rotura -de1 huevos -pór'cajón-1.—.

Utilidad 10%
c, • '$ 46.(30
......... " 4 ¿63

’ ' $ 5O.|93
Precio ■ del 'mayorista al minorista,

-él-'cajón de 30 -docenas .. . .......... .
‘Precio de -venta-del-minorista-al pú

•blico 'el cajón -de 30 docenas ....

50 .<93

54.

_Ror todo .ello,

■El •Gobernador de da •Provincia

Art. 4? — Los comerciantes mayoristas y mi Es copia:
noristas estarán obligados a pt-obar mediante L ’ A B II’ ' .- ' e
boletas las ventas que' se realicen desde.la ■ . 1 ■" \D,r• .. - - . Oficial Mayor de Economía, Finanzas y .O. P.fecha: dej presente decreto y ante requenmien 1 v . _______
to de los. señores Inspectores de la Dirección ■
General de Comercio e Industrias. ' ,, 00, v ‘

Art. 5* — Las infracciones dél presente De 1 ••
creto serán penadas conforme a las*  disposi . - A- - ® „•. . .
ciones de la Ley N’ 12830. . N.o J6153|1945, - .

. . - Visto este expediente por el. cual Dirección-Arf. 6.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.. • •• - General de Rentas solicita anulación de la
LUCIO A. CORNEJO 1 patente -N5 681 año, 1945 PPr-la suma'de.| .12.— 

’ ' I extendida a nombré deí. señor Francisco Prie-
Juail.W. Dates I|O pOI, COncep>to' de patente de álmacén-al por

Es copia: ■ . ’ ■ menor; atento a lo informado por - la precita-
Luis A ' Borelli , da repartición y dictaminado gor el señor Fis-

Oficial -Mayor de Economía, Finanzas y O. P. PS1 Q°]?Í2.r£?,'

--‘ t Él Ministro de-Economía, Finanzas .y O. Públicas

RESOLUCIONES resuelve:
MINISTERIO-DE. ECQNQMIA 1? Anúlasg la patente N.g 681 año 1945 

■ y o pttÍrttcas" ' a -^bre 4!1-s§ñ-or TRWW-r1 M. Ir - I pRIETO, por la suma’ de. $ 12_.— por ppnogp-
„ , ., - ---- --------- ’ to de almacén gl- por. menor. . •- ■ ’ -_ -j •*  I. 2’ — Tome, razón Contaduría Geiieral y ga-

ata, -,n-. • ® •• • | se a Dirección General de Rentas a sus.^efec-
Expediente N.o 1.5.81,8| 1-947. • , ' ■ ■ — ' <•»
Visto este expediente. por el cual el, señor l"^,- 

Pábjp .C. Arroyo solicita reconsideración a la: " 
clasificación .eféc.tuada. como concesionario de l - - 
la Cervecería‘ “NORTE" de esta Ciudad; y 11 . Es copia: • '

• .CONSIDERANDO: . 1 Luis Á. Borelli . >*
■_ 1 . ¡Oficial Mayor de.'Economíá-, -Finanzas ,y .O.’P.JQue en cumplimiento de -lo dispuesto por ■ •-. • ■■■ •- —

el artículo 20 de la Ley 974 de Patentes Ge-1 --- -- ------ - '
.nerales para la formación del padrón de .con- I 1
tribuyentes .que .deben abonar las patentes pa-1 EDICTOS SUCESORIOS - 
ra el año 1947 correspondiente a dicha Ley, el1 jj, 2597 * - ’ : . , ■
Poder Ejecutivo por Decreto N’ 2266 H prqce-l . i£DIG1;o. -SUCESORIO -Par disposición del 
.dió .a designar la Comisión respectiva 'esta-, Juez de Rrimera Ihstanciá ■ en-jo .Civil-, 
bleciendo (art. 3) que deberá determinar .las(LTerceca ^^010^.^90 saber que se’hade- ’ 
clasificaciones^antes del 15 de diciembre pró-J clarado .ab¡erto ,ej. ,juicio sucesorio ,de doña

¡ PASTORA AGUfflRE .de .CORBELLA, y que se
Que -por decreto No '2566 de -fecha 16 del ci‘a, tiloma’ y emplaza .por medio .de edictos 

diciembre .dé ;1946; se .resolvió .-ampliar hasta .el> <1^ se publicarán durante .treinta días .en -los 
31 de diciembre .del año precitado, "el.plazo’0wrios: La .Provincia y BOEEiTIN .OFICIAL, a - 
acordado ,por .el artículo 3’.del Decreto 2276"; los que ,se'.consideren ,con dereclio-a-los

Que. .el..artículo 25 de la (Ley' de .;Patentes:|<bie-Pes .dejados .por ,1a causante, ya sea como 
herederos o .acreedores, para que .dentro . de 
¡tal .término, comparezcan gl Juicio .á hacerlos 
yaler ¿en ¡legal ¡forma, -bajo .apercibimiento de 
lo gue .hubiere ¿Lugar.

Salta, -marzo.29 de .1947. —-.Tristón -C. ¡Martí- 
¿nez,. Escribano Secretario. —. Importe. $ -20-.— 

' *”*.....................,e|9|4|47 v|14!5|47

<D¡E C RjE _T ,A : .

Art. ’l’ — 'Fijóse con carácter provisorio' 
hasta el -31 de abril de 1947, el .precio máximo 
de venta de- huevos importados . a ,íq -Provin- 
:cia, en $. d>,80—’ (UN PESO CON OCHENTA 

■-.CENTAVOS JM|N.) la docena.

Generales, establece: "el contribuyente que nol 
estuviere conforme con la clasificación e im-'- 
.porte de Ja jpatente Jijada ,en la’ boleta aviso, 
prescriptq por .el ¡artículo )2.1, podrá formular el: 
•reclamo por escrito debidamente fundado den-i 
tro. de .15 días, .improrrogables de yencido ’ell 
término .para ,el empadronamiento que se se
ñale de acuerdo con ,el artículo 20;, por lo 
que de acuerdo a Jó .precedentemente .expues
to, ' corresponde no. hacer lugar al mismo .y 
confirmar .la, clasificación.efectuada, máxime .sú 
se tiene en cuenta que el reclamo formulado, 
a fojas 1 ha sido presentado fuera de término;.

‘Por’tales consideraciones y atento a lo infpr 
añado -per •Contaduría General,

N? 2604 — SUCESORIO. —• Por disposición 
del. señor Juez de ;1.a .Instancia y 3.a Nomina
ción en lo ¡Civil de :la- Provincia doctor Alber 

■ Jo ,E. /Austerlitz, se cita y .emplaza pgr .el tér 
mino de treinta , días, ’por'edictos . que se pu 
.b'licqrán. ..en los diarios "La ¡Provincia" .y el -
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"BOLETIN; OFICIAL", a: todos los que se . con
sideren -con derecho._a los bienes dejados por 
el fallecimiento de .doña LORENZA ,RUIZ‘. DE
PERALTA," ya sea como herederos- o acreedo
res, para que se presenten^ a-hacerlos'valer 
en legal- forma- dentro de dicho término en 
.esté Juzgado, bajo apercibimiento -de Ley.- Lü 
nes y Jueves o día-subsiguiente hábil en caso’ 
de feriado para notificaciones en -Oficina. Lo 

’ que el suscripto Secretario hace saber a sus
efectos. — Salta, 29 de Marzo de 1947.. -

Tristón C. Martínez —' /Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—. •'

’e|8¡4 hasta 13|5|47.

N’ 2601 — SUCESORIO: .
Por . disposición del señor Juez en lo. Civil 

a cargo dél Juzgado de 2ta Nominación, doc
tor .Roque López Echenique, sé ha. declarado 
abierta la sucesión de don Dionisio Pomi o 
Sixto Pomi y sé cita por treinta días por edic-' 
tos quez se publicarán en los diarios "La Pro-, 

■ vincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que. 
se consideren con derecho- a. los bienes de
jados por .el causante, para que. comparezcan 
a. hacerlo'valer, por ante su Juzgado, Secre
taría dél autorizante. —. Salta, Marzo 29 de 
1947. Roberto Lérida, Escribano Secretario. 
Importe .® 20.—, ■ ■ e|7|4|47 al 12|5|47

. JN- -2589 — SUCESORIO: — Por disposición 
del Señor Juez de Primera Instancia Dr. -Car 

. los Roberto ' Arando,. interinamente a cargo 
cel Juzgado dé Segunda1 Nominación en lo 
Civil, se cita y emplaza por el término de 
treinta días ,a contar desde la primera publi 
cáción- del presente que se' efectuará en el 
diario . "Lao Provincia" 'y "BOLETIN OFICIAL", 
a todos , los que se - consideren con derecho a

■ los bienés dejados por fallecimiento de don 
PEDRO EGEA MOLINA, ya sea como herede 
ros o ■ acreedores, p.ara que dentro de dicho 
término comparezcan por ante -su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a deducir , sus ..ac
ciones ’ en forma- y a tomar la participación 
que des correspónda. Salta, Marzo 27 de 1947/

. Roberto Lérida — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—. ° ...

' .e|28|III|47 — v|9|V|47,

' Ñf 2587.— EDICTO SUCESORIO.Por dis- 
posición- dél señor. Juez de Primera Instancia 
én lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto 
E. Austerlifz, hago "saber que se ha declarado, 
abierto el juicio sucesorio de doña MERCEDES

’f. ’ ’ <
DIAZ ’ dé CALATAYUD, y' que se cita, llama 
y emplaza por medió de edictos, que se publi 
carán durante treinta días en. los. diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los! 

'que se consideren con derecho a los1 bienes 
dejados por la causante, ya sea.como, herede 
ros o 'acreedores, para 
término, comparezcan al 
l.er en : l'egál forma, bajo 
que hubiere Tugar. .,

Salta, marzo 25 de. 1947. ’ - •
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20,—.-

que dentro de tal 
juicio á hacerlos ‘ya 
apercibimiento1 ’de lo

_e|28)3|47 '.— v]9|5|47.

/

Ñ» 2584 —¿Edicto; SUCESORIO: El'Sr, Juez 
de Tercera? Nominación Civil, Dr.. Alberto Aps- 
terlitz, cita .y emplaza, a acreedores -y herede
ros de ROSARIO VARGAS por el término de 30 
dias bajo apercibimiento' de 
"El Intransigente" y BOLETIN 
caciones. en Secretaría Lunes 
subsiguiente; hábil en .caso de 
Marzo 26 de 1947. .

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. . e|27|3 al 8|5|47.

Ley. Edictos en 
OFICIAL. Notifi- 
y Jueves o día 
feriado. —, Salta

■ N! 2583 — SUCESORIO.: Por disposición del 
señor Juez dg Primera Instancia y Tercera No
minación .en-lo Civil; doctor. Alberto E. Aus’tér- 
litz, se’cita y emplaza por edictos que.sé pu
blicarán durante treinta días -en los diarios- 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos 
los que se consideren con derechos a la suce- 
cesión de don JOSE MATEO NOGALES, para 
que dentro de dicho término comparezcan a. 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Pa
ra notificaciones "en Secretaría, lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso . de feriado. 
Salta, 24" de marzo de 1947.'

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario
Importe ® 20.— ' e|27|3 ql 8|5|47.

N! 2582 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Comerció doctor César Alderete 
interinamente a cargo del Jüzgádo eñ lo. Civil, 
2a. Nominación se cita por treinta días por edíc 
ios que se publicarán en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y "La. Provincia" a los que "se consi
deren con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don ISIDORO FIDEL ZÉLAYA 
para que . comparezcan ante el Juzgado, Se
cretaría interina del • autorizanté_ a hacerlo. v'a- 
-ler. — Salta, Marzo 5 de .1947.

Tristón C." Martínez, Escribano Secretario. -.
Importe $ 20.— ". e|27|3 ql 8|5|47.

N’ 2581 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del Sr.- Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, . hago saber que se ’ ha declarado, 
abierto. el juicio sucesorio de doña LORENZA 
BOURLIER DE .CABIROL, y qué se cita, llama 
y emplaza por medio de .edictos que sé pu
blicarán durante treinta días en los diarios- 
"Norte" y -BOLETIN OFICIAL, a todos.’ los que. 
se consideren con derecho a los. bienes de
jados por la causante, para que dentro de 
tal término .comparezcan- al juicio-Ja ’ hacerlos

valer en “legal, forma; 'bajo apercibimiento de 
Jo que .'.hubiera'lugar.., , '

Salta, marzo 25 de 1947.
■ Tristón C.'-Martínez/ Escribano Secretario. c

■ Importe $ ,20.—:. -. . e|26|3|al 7|5|47. ■

N? 2580 — SUCESORIO: 'Por disposición • del 
señor -Juez de la." Instancia y Illa. Nominación 
en. lo Civil, doctor. Alberto E. Austerlitz, se-, 
cita llama y emplaza, por edictos que se pu
blicarán. durante treinta días a herederos y‘ 
acreedores de la sucesión de doña- CARMEN . 
MORALES DE -TEJERINA, para qué dentro dé • - 
dicho término comparezcan' a’ hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves o día subsigüien - • 
te hábil en casó-'de feriado. . '

Edictos en BOLETIN OFICIAL y "Norte". — 
Salta,,20 de marzo de 1947. •

Tristón. C. Martínez, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— e|26|3|al|7|5|47.

N! 2575 — SUCESORIO: Por.-disposición deí 
señor Juez de Paz Letrado del Juzgado N’ -1 . 
de la ciudad de Salta, se ata y emplaza por 
treinta días en edictos que se publicarán en 
el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, á todos 
los que' se "consideren con derecho a la su
cesión de doña ANTONIA CAPUTO DE VIERA,, 
bajo apercibimiento de ley. — Salta, 9 de Oc:- ■ 
tubre de J946. ’ ’ -
Juan Soler, Escribano Secretario; . •

Importe $ 20.'— " e|26|III|'47 — v!7|5|47. .

N» 2572 — EDICTO! SUCESORIO: Por dispó-” 
sición del Sr. Juez de Primera Instancia éri lo 
Civil, .Tercera Nominación, Dr. Alberto Ei " 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de 'don ARTURO 
NANTERNE o’ NANTERNA. y de- doña.1 MI
LAGRO XUN A de NANTERNE o NANTERNA, y 
que se cita, llama y emplaza por medio dé ’-' 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios: "La Provincia" ■ y BOLETIN 
OFICIAL a todos los’ que se. consideren con 
derecho a los bienes dejados por los causan- ■ 
tes, para que dentro de tal término, compa
rezcan al . juicio a ’ hacerlos valer en legal 
forma, .bajo apercibimiento de lo. que hubiere 
lugar. — Salta, marzo- 13 de 1947. ” - ;
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario;
' Importe $ 20. — " . e|26|III|47 —' v|7|5|47.

<31

N? 2571 — SUCESORIO. — Por disposición 
del ,señor Juez de la. Instancia y Illa. Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
se cita y emplaza por treinta dias a todos los ’ 
que se consideren con derechos a la-sucesión 
de doña Josefa Córtéz de Soler,- para qué den 
tro de ’ dicho término de emplazamiento . por . . 
medio’ de edictos en los diarios La Provincia 
y • BOLETIN OFICIAL, comparezcan a hacerlos . 
valer bajo apercibimiento de ley. .Para notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves o día 
.subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta,_ 20 "de Marzo de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.; ■ - 
Importe $ 20.—

e|22|IIÍ|47 —^1315147

N’ 2592 — SUCESORIO. — -Por disposición 
del’señor Juez de Primera Instancia y Tercera 

*'Nominación en lo. Civil, doctor. Alberto E. 
Austerlitz, se cita y emplaza por treinta .días 
"en edictos’ qué se publicarán durante treinta 
días en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL,. a todos los que se consideren con 
derechos á la sucesión de don Luis Andréani,

• para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer; bajo apercibimiento ■ de ley. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes, -y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado, i * *

- ' Salta, 24 de marzo de-1947.
"Tristón C.' Martínez — Escribano Secretario. 
Importe ® 20.—. ,

, e|29|Ilí|47- —’v|10|5|47.
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2562 — ¿DICTO. SUCESORIO. — Por' dii
posición del .Señor. juez de Primera Instancia 
y Primera'Nominación en lo Civil, Dr. Carlos. 
Rob.er.tp Aranda,-se hace saber que se ha 
declamado abierto el juicio sucesorio de Don 
PED.R©, PAULICH y que se, cita, llama y em
plaza por e,ditetos que se publicarán, durante 
30 días. en los diarios "BOLETIN. OFICIAL" y 

."La Provincia", a todos los que se consideren 
con'' derechos a esta sucesión, ya sean como 
hereder.ps- o acreedoras, para que dentro de 
dicho término, comparezcan a hacerlos valer 
en .forma. bajo apercibimiento de lo que. hu
biere lugar por derecho.
u Lo ge el .suscrito' Secretario hace .saber q 
sus efectos. '. . _

Salta, Marzo 7 de 1947.
* Carlos Figuer°a — Escribano Secretario. 

Importe $ 20.—.
. ■ , e¡20|III|47 — v|30|IV|47.

W 2560 —■ EDICTO SUCESORIO — Por dispo 
sición . dél Señor Juez de . Primera Instancia 
en ló Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto él juicio- sucesorio de doña DELFINA 
DIAZ DE ÁGUIRRE, y que se cita, llama y 
emplaza poir el término de treinta días por 
medió de edictos que se publicarán en los 
diarios: "Norte" y BOLETIN OFICIAL, ;a to 
'dos los qe se consideren-, con derecho a los 
biénfes dejados por la causante, ya sea como 
herederos o 'acreedores, para que dentro de 
tal :término, comparezcan al juicio a.hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento 
de lo -que hubiere lugar.

Salta, Marzo. 4 ’de 1947.
Tfistctñ. C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe ® 20.—.

’ e|18|IÍI|47 — v|29|IV|47.

■ N’ .2559 t-r SUCESORIO — Por disposición 
del señor Juez de -Paz Letrado .N’ 2, Dr. Danilo 
Bonasí/ <¡?e :cita y ^emplaza .por .treinta días 
o iodos los que se consideren con derecho, 
a .¡as bienes- dejados por .doña CORNELIA 
MARTINEZ DE JAIME, .para que se .presenten, 
.a ,hacerlp.s yaler. bajo apercibimiento legal.

Salta, Marzo -12 de 1947. , '
Edjctos en /Norte" .-y "BQLETIÑ OFICIAL".
Raúl ;E. -Arias ¡Alemán — Secretario. 
Importe $ 20.— , ’ ' -
••-*  _ ' ,e|17|IIl|47v|23|IV¡47. ¡

. ;N9>-2555 - ^SUCESORIO: Por .disposición del. 
señor Juez -en lo-Civil,-doctor-Carlos Aranda, 
interinamente a -cargo del Juzgado de .2a. .No 
minüción.^se ..cila'-por treinta días -por edictos- 
que "se 'publicarán en los diarios "Norte" y

• BOLETIN -OFICIAL, :a todos, los -que se .consi. 
déren con .derecho' a los bienes dejados por 
fdll'écimfénto -de' don-GUERINO’ GOLLAVINO ya 
seSm’.como herederos o acreedores, para que 
dentro'de dicho término comparezcan por an 
te-su -Juzgado, - Secretaria del autorizante, a. 
hacerlo valer.

-Salta, -Marzo • 8 de'1947.
Tristón C.-Martínez —' Secretario interino.

- • Importe $ -20.-—.
e|13|III|47 — v|24|4|47r

VN9_2545 — SUCESORIO: Por disposición del. 
séñor'-Juez de la. Instancia, 3a. Nominación en

N9 2524 — SUCESORIO: Por disposición dei 
señor Juez de la. Instancia, la. Nominación, 
doctor Manuel López Sanabria, se hace saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio., 
le MIGUEL FORTUNATO ESPER, y que se cito 

llama"y emplaza a herederos y acreedores que 
se consideren con derecho bajo apercibimien
to-de-ley. — Salta, 23 de marzo de 1946. — 
Juan C. Zuviria; Escribano - Secretario.

Importe $ 20.—. ’ e|3j3 ál 9¡4|47.

, . ~~ --------—-------------- 5-----------f
ló Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 'se cita 
y. emplaza por edictos que se publicarán du-
tpnte treinta días en los diarios "La -Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, ■ a todos los que se 
consideren con- derechos a la sucesión de 
•PASTORA. PATRICIA ■ LOBO DE PAUNA o 
PASTORA. LOBO DE PAUNA, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
lor en forma bajo apercibimiento de ley.

Salta, Marzo de 1947.
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.— e|10|3|47 — al 16|4|47.

N9, 2532 — EDICTO: Salta, Marzo 6 de 1947.
SUCESORIO. — Por disposición del señor 

Juez de Primera Instancia Primera Nominación 
en lo Civil, Doctor Carlos R. Aranda, se .cita 
y emplaza por edictos que se publicarán, .du
rante turnia días en.el luirte y BOLETIN OFI
CIAL, habilitándose la feria, a herederos y 
ocreedores, de Deugracio o Deugracios o Deu- 
racio Burgos y de doña - María' Asunción • o 
Asunción-o María de la Asunción o Azucena 
Humacata o Macata de Burgos, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacer va
ler en forma sus' derechos bajo djercibimiento 
de ley. '

Carlos Enrique Figueroa — Escribano Secre
tario. ■ .

Importe $ 20.—
e|7|3 al 14|4|47.

N*  2528 — SUCRSCÍrIO. — -El Señor Juez de. 
Paz Letrado Dr. Rodolfo Tobías, a cargo del 
juzgado número uno ■— .Capital, cita bajo ap.er 
cibimiento, durante 30 días, .a herederos y 
acreedores de CARLOS APARICIO para que 
hagan valer sus derechos.—. Edictos en dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL.— Lo que el 
suscrito' Secretario hace saber á sus efectos.

Salta, Marzo 3 de 1947. ,
Juan Soler — Secretario.
Importe $. 20.— , '

e|5|3 al 11|4|47.

N? 2523 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia, 3a. Nominación en 
lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, se hace saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don JUAN -FABRICIANÓ ARCE y de doña 
ANGELA COLINA - DE ARCE, que se cita lla
ma y emplaza a herederos y acreedores, que 
se consideren con derecho. Con apercibimiento 
de ley. Lo .que el suscripto Secretario .hace- 
saber. — pistón. C. Martínez, Escribano - Se
cretario.

Importe’® 20.—. e]3|3|47 al 9|4|47. ,

N- 2522 'i—EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición, del Sr. Juez interino de Primera Instan

cia y Primera- Nominación 'en lo Civil, Dr. 
Néstor E. Sylvester, hago 'saber que se ha -de
clarado ' abierto, el juicio sucesorio de Do'n 
PEDRO P. ABDÁLA y que se cita-, llama y em
plaza por edictos. que se publicarán durante 
30 días en los diarios, "Norte” y BOLETIN 
OFICIAL, a todos, los que -se consideren cotí, 
derechos a esta sucesión, ya sean como here
deros p acreedores, para que dentro " de -dicho 
término - comparezcan a- hacer valer sus‘ dere
chos, bajo apercibimiento de ■ lo que hubiere 
iugár por derecho. Lo que el suscrito, Secre
tario hace- saber a sus • efectos. — Salta, julio 
10 de 1946..— Juan C. Zuviríá, Escribano - Se
cretario.' A

Importe $ 20.—. e|3|3 al 9|4|47-

N9 2521 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en ic 
Civil, Tercera Nominación, Dr. • Alberto E. Aus
terlitz, hago saber que se ha declarado abier
to’' el juicio sucesorio de' doñcr SIMONA. ZERPA 
DE VILTE, y que .se cita llama y emplaza por 
medio de edictos que se "publicarán durante 
treinta días‘en los diarios ."Norte" y BOLETIN 
OFICI AL, a todos los' que ’se consideren con 
derecho a los bienes dejados por la causante, 
ya sea como herederos p acreedores’, para que 
dentro ‘ de tal término, comparezcan al juicio 
a hacerlos valer en legal ■ forma, bajo aperci
bimiento _de lo que • hubiere lugar. — Salta, 
octubre 4 de 1946;. —"Tristón C. Martínez, Es-, 
cribano Secretario. . • •

Importe $ 20.^—. e|3|3|47 al 9|4|47. .• . • / s

POSESION TREINTAÑAL
N’ 2606

INFORME POSESORIO. i
. Habiéndose presentado., don José Andreu y. 
doña Amalia A. de Cantón, solicitando’ decla
ración de pose.sión treintañal..de inmuebles ubi 
cadós en el pueblo de Rosario de. la fronte
ra, Departamento de' igual nombre de .esta Pro 
vincicf, a saber: Lote 54 manzana H: limitado: 
Norte,., lote 51, Sud, calle' Belgrano, Este, Jote 
53 y .Oeste; .lote 71; extensión: .17 metros 32 
ctms. de" frente sobre calle Belgrano, por- 34 
metros 64 ctms. de .fondo. Lote 51; manzana H: 
limitado Norte, lote 50,-Sud,. lotes 52; 53 y 54; 
Este, calle .Melchóra F. de Cornejo, y Oeste, 
lote 74; extensión 17 metros -32 ctms. .de fren
te sobre la. calle Melchóra F. de Cornejo por 
25 metros, -98' ctms. de fondo. Lote 75,- manza
na ;H:' limitado:, Norte, lotes 76, -77 y 78, Sud, lo
te 74> Este, lote 50 y Oeste, calle Tucumán; 
extensión 17,32 metros dé frente sobre la calle• •• • / r_ ♦ -i
Tucumán por' 51,96 metros de fondo. ¡Lote .76, 
manzana H: limitado, Norte, callé Figueroa, 
Sud, lote 75, Este, Lote .7.7 y Oeste, calle Tucu- 
/nán, extensión 17.32 metros .de frente .sobre 
calle Figueroa por 34,64 metros de fondo, for
mando esquina en las calles Figueroa y Tu
cumán. Lote 77, manzana H: limitado: Norte, 
calle Figueroa, Sud, lote 75, Este,, lote 78 y 

'Oeste, lote -76. Extensión 17.32 metros de fren
te sobre calle Figueroa por -34.64 metros de 
fondo, y lote 78 manzana H: limitado; Norte, 
calle Figueroa, Sud, lote 75, - Este, lote 79 y 
Oeste, lote 77; extensión 17.32 metros de fren
te sobre calle Figueroa por 34.64 metros de 
fondo; el señor Juez de 1.a' Instancia y IILa 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto É. Aus
terlitz dispone citar por treinta días en edic-

treinta%25c3%25b1al..de
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centímetros, eñ. cada, uñó- de ,sus; costados,¿-y 
encerrada ¿dentro'¿de .-.los siguientes, .limites:—- 
Norte,-calle¿ Victoria; .Sud, calle Alyear;: .Esté,- 
.callé; Carlos -Pellégrini;, Oeste, .calle .25 de' Ma- 
_.yp; 'd’-lc, ?q.ue ' el, señor JUez ha proveído lo, 
siejuiepte-, .Salta, Febrero;,10¿de. 1947.- — Por 
.presentada, y.'por'-'constituido .domicilio' legal. 
Por 'deducida ^acción.-de - posesión.-'.treintañal, 
sobre ¿ una;¿manzaña, ’de .-¿terreno ubicada. en la, 
"ciudad._de Orán y publiquense 'edictos eñ*  loé 
diarios. .Norte y BOLETIN' OFICIAL, citando- a? 
todosFlos qug se consideren con -derecho sobré, 

inmueble- referido para que comparezcan 
a hacerlos valer, d cuyo éfecló" íri'díquensé en 

. ios edictos los -linderos y demás circunstancias 
’ieridientes a uná .mejor ’ individualización; —, 
Cítese al señor.Fiscal y¿désele intervención

— 2544.J-’EDICTOé POSESION TREINTA- 
. SAL: -'Habiéndose -'presentado ¿a- .este Juzgado 
./de. Primera Instancia érí.lg';Civil, .Segunda -No* 
minación,' interinamente *a cargo- dél 'doctor 

.Alberto E.' Áusterlitz el. Dr. MANUEL LOPEZ 
¿ SAN ABRIA, 'en .nombre ¿ y? representación ■: de • 

doña María" Leona Carrasco de- López solici-
■ tañdb- la'Posesión-Treintañal. de :'una -fiñca. .“Tó- 

ro: Muerto" ubicada en -el-, Dpto. de? ¿San-» Car-- 
los con los .siguientes límites: Norte; Río- de

¿ ¿Lá Viña' qué la’ separa • de' la;* propiedad 'de 
’ Antonio . Radich; SUD,. con. .'propiedad- de’ los 
¿here'dérps? de Santiago:Sajama Y Amadeo .Yba- 

.. rra;. ESTE, Abra del Picacho b Quebrada del 
Deslinde, que la separa de 'terrenos de Anto- 
nio Radich; y OESTE, ' A.bra- de' los Yarétos, 

•; -que la separa- de. la propiedad de.Dardo Yba- 
n rra y Río de Ja Ovejería que la separa de la 

: propiedad' de-'los herederos de? Agapito Ésca- 
' lanteja *lo: que el señor Juez dé la causa'ha- 

- 'dictado\ la siguiente providencia: .Salta,. íe- 
? .-brétó-,17 de-1947;'— Tor'presentado y. coristi- 

,, tuídó’ domicilio , legal. —. ‘Téngase gl~ doctor 
T Máiiuel López .Sanabria .en Ja representación 

invocada en mérito -del ,podér adjunto y dése
le lá correspondiente intervención. —'Téngase 
por - deducida acción de - Posesión-.Treintañal

• - de\ la 'mitad -del -ihmueble '.denominado “Toro.
■Muerto",' "ubicado- eñ • eí partido, de Lq Viña 
Dptp^ de Sán.Carlos? de esta Provincia,'.'.a cuyo 

' -efecto,- publíq.uensé' edictos poF- treinta días en
■ dos -diarios ¿La Provincia y BOLETIN OFICIAL,
- como se pide citando' a todos..los? qué se'con-; 

sideren con derecho al inmueble .referido-para-
■ -qué comparezcan ;.a -hacerlos valer a .cuyo 
' -. efecto- indíqüesé; én .los¿edictos los linderos y

-demás .circunstancias tendientes a .una mejor 
¿individualización, .s-r. Désele -.intervención al se- 
¿ñor.Fiscal de Gobierno.':--1- . Oficíese á la Di- 

-.'•'rección General de Iiimuebles -y á- la Munici- 
■; ,palidad de San ■ Carlos. .— ' Agréguens'e -las. 

■' ¿boletas acompañadas.' Lunes y. júevés' o 
' .subsiguiente. -hábil para ¿ notificaciones en Sé-
• pretoria, .—- Oficíese al señor - Juez, de Paz’P. 
-’’p.-S. de 'Sari Carlos’ para - la recepción de la

- -- -prueba,' ofrecida. Alberto E... Austerlitz.
■ - .Salta, Marzo 7 de 

■' Tristón C.- Martinez
. Importe- S 40'. —. ■ ’

■ al- señor Fiscal ’de Gobierno, — Ofíciesé' a, la-.
Dirección de Inmuebles,, y a la Municipalidad 
.de. Orán. —.Lunes y Jueves, ó subsiguiente 
hábil para- notificaciones, en Secretaría.; — Aus 
terlitz. ' ■ ; . r; ’ - - ■ ¿- .

Lo" que el .suscrito ..Secretario hace saber a
■ sus' efectos. . ' - 1

■ Salta, Marzo 1’- de 1947.
< Carlos Enrique Figuer°a— Escribano Secre
tario interino,. ' . . ’ -

Importe ® 40*.—. ' ,
- e|8|íll|47 — v|15|ÍV]47. '

¿tos qué se ’ publicarán: ’én ■ -los ' diarios Norte.- y 
.Boletín Oficial,. a., todos los que.-se. cpnsidéréñ 
con. derechos á . dichos - inmuebles,perra, ’.gue 

:'.dentro, de dicho? término compdrézóán'.a hacer
los- --.valer en- forma, bajo-.qpefciBimieñtp. de- 
continúame* *,  el trámite dél juicio. Para riotifi-': 

- cacibnés,-¿lunes - y -juevé’S' o día subsiguiente 
hábil en caso 'de feriado' —- Saltó, 20. dé.mar- 
zo*  de- í-9471-'m- -Tristón ,C. ''Martínez,/Escribano 
Secretario. — Importe .-í? 40?.—- • » * -

?.?-' ¿j '"■/ : . .-e|9i4|47'v|14|5|47 

1947'.
— Escribano Secretario.

e|10[3 al 16|4|47. -.

N? 2537 — ¿POSESIÓN'TREINTASÁL-.— Ha
biéndose presentado .ante1 .el. Juzgado - de - Pri- 

; .mera. Instancia Segunda Nominación en- lo 
¿.Civil,’elDSeñor Juan G.- Mártearéná, .en.repre-1 

-¿-mentación, de Don EmiIío;.Torres, solicitando' -la 
■*  posesión- tréintqñal ..'de una manzana de te

rreno -'ubicadá em la ciudad de Orón, capital 
¿ del Departamento del. mismo nombre de esta

Provincia de Salta, designada -con el N’- -26, _  __ _____ ....__________________
dividida .en seis solares, con- una.-" extensión¡ Austerlitz, ¿venderé, ¿el ..día: 7 'deTMayo, • q-Hsf 
de- ¿ciento.; veinte y siete metros ¿con:, treinta : I7;30, eñ mi escritorio Zuviríá 453, dinero*  :'de-

' N?. 2.596 — REMATE JUDICIAL, POR ANTONIO. 
FOHCADA.-- ? ■' ./.-I • ?V;

Por-.orden-;-del .'séñórf'Juez dé'lá;. Instancia 
én"-lo Civil, 3a.' Nómiñación,- -'Dr,. Alberto. E.

contado,;-uña fracción', dé campo' equivalente'a 
lá. -novena' parte .indivisa,- ubicado.¿en el. Dé" 
parlamento ¿ dé. Metán,' dé*  ésta. Provincia,.-de ? 
una' superficie aproximada..de treinta-, y - cinco'-.', 
mil seiscientas hectáreas,. dentro' ¿de .?lós ¿si¿-'.- 
guiéntes límites: Norte,? Río Pasaje y. Cábeme*' ’ 
lías, y .Rojas;. Sud,’ con Cantón" Hnps.;, Este;

. fincá' Aguas' Blancas y. Oeste,' .Vicente ;Pere*da.  ¿ 
Basé’: ■ ® J8,333,33.^ Señar? 10'%,:,que debe.fá • 
'sér consignada, en poder-dél martillérb,-Comí- , 
sión ¿de’ ley;>pór cuenta' del1. comprador. Corres 
pondé ál. exhorto librado -por él'- señor.,Juez . 
de 'la. Instancia, eñ 10 Civil, y Comefcialr 4á. •' 
Nominación de la Ciudad- de- Rosario, Dr, -Lilis. 
Martínez de Sán 'Vicente, én la testamentaría? 
dé Pon Héctor. Berizzo.' ; " '■ .' ¿

Importe $ 40—.' . . ¿ ■’ ¿;- ¿
; : - e|31|III|47 — v|7|5|47. 1' .

; N».¿2578 — JUDICIAL — POR .ERNESTO ...
■ .■ - ’ -■ . CAMPILONGO- ■■;

Par .disposición 'dél ¿Juez en lo Civil de/Éri-: 
mera. Nomiñacióñ dé’ lá. Provincia, y .«orno co-, ;• 
rrespopdiénté al juicio "Concurso, ¿ GiviT' dé. .. 
Félix R." Usandivarás,. el día '30 ■ de abril ,de 
.1947 ¿a; horas- L7-, en. el-local calle . ¿Caseros . 
N.o 645; remataré SIÑ BASE á la máyór¿ófértá- ~ 
los derechos y acciones, pertenecientes, al -c.on-< - 
■cursado ..sobre la finca Monte'Quemado - ubi-; 
cada en él; partido de Pitos,. Departamento Je : 

■Anta. Límites:.'.Norte, cqn la finca "Alazán-;.Po¿-¿. 
,zo? *'de-'los,  señores M jorras Snoé.;. Sud,. cóñ.¿- 
Pablo'■ Cuéllar y Electo"; Meridilarz.u; '-Este-.con? . 
Hipólito Alvqrez; y Oéste .con la. finca ."’G.Uáncé;. 
co Pózo" .de Pedro R. Alvarez. Extensión ¿889 . 
hectáreas com 68 oreas. - Fincá ¿excelente., para,. -. 
cria de .ganado y- tiene' monte de-, quebracho. 
colorado, y ¿blanco; Én el .'acto/se .ábonárct_.el' 
30 %¿ a. cuenta de .precio. Comisión de .Aran-. .. 
.cel'.a-cargo del--comprador. . .-¿

• Ernesto Campilongo .
Martiliero . 

■ 'ó|26|3 al-7|5!47'.

' ■’ / REMATES- IPDICIÁLES¿; 7Í 1 
■ Ñ’ 2597 -v REMATÉ JUDICIAL’ POR. ANTONIO 
PORCADA. —■ De dos casas eñ el pueblo de 
Rosario dé .Lerma. . ;

¡Por -orden .-del sénor Juez, de la. Instancia*  
éif ¿lo. Civil iá.*'Nominación-  Dr.¿ Carlos Roberto 
Arando,'venderé el día? 30 de 'Abril',- a horas 17, 
en’ mi escritorio- Zuviría’ .453, dinero de .contado, 
los .siguientes bienes ;pertenecientes a .la Su; 
cesión de Francisco Benign'o-'Adet'.- ’ ■ 

. 'Casa.'y sitio ubicado en el pueblo de. Rosa
rio de Lerma, departamento del. mismo, nombre, 
provincia de Salta, "con extensión- de cinco 
metros de frente por diez*  y . nueve, metros' con 
veinte céhtímétro.s- de fondo, .sobre-la calle 
Luis. Güemes Limitando:. Este, -callé Euis--Güé 
mes,- Oesté, con propiedad dé. Josefa ¿ Adet,- 
Norte, -coñ- .Guillermina Vázquez 'y Sud, con -lá' 
.misma calle Luis Güérnes:-

' Báse S. 1333,32 aí contado ¿ '_ 
.: Casa y.sitio ubicado eñ el pueblo de-Rosa-*  
rio,.dé Lerma,. departamento del. mismo, nombre, 
provincia de Salta, con extensión, de, diez me-¿ 
tros con ¿cincuenta centímetros, de ffeñfé-' so- 

-bre la-calle Lúis Güemés por- veinte metros ¿de . 
fondo, limitando: ¿Norte; - con terrenos dé la Su- 
¿cesión’de'Adolfo Diez;' SUd,'pon la cálle'.Lilis 
Gíiemés; Esté; -cotí propiedad-dej mismo-¿Frán?. 
cisco Adét y Oes té; con propiedad ¿dé' Benigno. 
Tevidal 'Ade!. - ' - r.

’ ' Báse $ 13'33.32-al contado, ; * i-- . :
- En el acto , del remate- sé; exigirá, el-20 .°7ó de. 
sena y como a cuenta del; precio-de compra.

. ■ ANTONIO' FORCADÁ 
:- ¿ ' Martiliero -- '-

.Importe $ ,40.— -■ ■.-e|31|in]47?— v|§P¡4|47.J

Importe $¿40

■Ji» 2542 — Por ERNESTO CÁMPILONGÓ — JU ' 
DICIAL. ; ’ •' . ' . ' '
■Por; orden del_. señor Juez de*.  Primera?-¡tris-.. 

tangid?'-én lo'Comercial de la Provincia,, do’ctor.' 
César Alderete, correspondiente‘‘al juicio so
bre: ejecución de sentencia seguido ~ por' don • 
Fernando Riera contra don Ramón ’T.. -Poca/y'. 
doña .María Elena - Amado de Poca;, él día; 22' 
de abril’ del. corriente1 año 1947, a .horas16,¿ - 
en el local del Bar “El Globo", cálle Caseros 
N’- 645, ¿venderé'en’remate, con base de' Q.uinr. 
ce.'mil setecientos' - tréiñta: y ,tr?s- pesos con 
treinta’ y dos centavos ¿.moneda- nacional;, e.quij 
valentc a las dos-..terceras partes de lá tásá- . 

"cióñ*  fiscal,- una. casa, para -familia, consultorio 
-o- negocio,- ubicádg? 'en. Iá Ciudad, ’de Orán,. • 
calle. 'CárloL1 Pélíegrini Ñ’. 330 al: 334,construí- - 
da; sobré terreno que mide. ¿15;.00 • metros-- de,¿ 
■frente- _sobre lá ¿callé-- Carlos'.-Pellegrini .por ¿ 
44:30 metros, de ’ fgñdo,;-1 limitando, al ¿.-Norte?-.. 
;cqn propiedad de .los - herederos de. don--.Beli-... 
sarjó Antplín,'hoy ¿de1 don--Salomón' .Chein; al . 
Sud, y, Éste, gom.-Propiedad '.dejos-herederos'¿ 
de joña---¡Atañasia Fortunato, ¿de Sájíá;- y ?al -1 
Oesje, con la calle- Carlos Pellegrini: •.. , ¿ '•
.' En ¿el acto del remate sé exigirá .el3.0 %.‘, 
rjomo.’seña -y? a/cuenta, del ¿precio. . . : ■

Ern9sto¿Campilongo.-é.Martiílerá:.,- b* - . • 
~-Importe-i?, 40.—, -¿-.

¿ ; ; - ';'¿ ’/ eflCf al 3pj3'y., dei ?| aí 21(4(47..

aproximada..de
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RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 2585 — EDICTO: RECTIFICACION DE 

PARTIDA: En' el juicio "Recticación de partida 
s|p. NARCISA LOZANO"/ que se tramita ante 
este Juzgado de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, a cargo del' doctor 
Carlo's Roberto Aranda, se ha dictado senten
cia, cuya parte pertinente dice: "Salta, mar
zo 11 de 1947. ...FALLO: Haciendo Lugar a la 
demanda y. en consecuencia ordenando la rec
tificación de la partida de nacimiento de Indale’ 
cia Dina Lozano, ocurrido el 15 de mayo’de 
1927, -acta nújmeró mil setecientos ochenta y 
siete, folió ciendo diez y siete, del tomo siete, 
de La Caldera, en el sentido’de que el verdadé 
ro nombre de la madre es "Narciso" y no 
Leonor como figura. ’ Copíese notifíqúese pre
via reposición y publíquese por ocho días 
en el diario que se .proponga a tos efectos 
del artículo 28 de la ley 251. Cumplido, ofi
cíese al señor Director del Registro Civil para 
su cumplimiento. C. R. ARANDA".

Lo que el suscrito secretario hace saber a 
tos interesados, por medie del presente ed.icto.

Salta, :marzp 24 de 1947.
Carlos. Enrique^Figueroa, Secretario. 
Importe.$ 10.—. , e|27|3 al 7(4(47.

REMATE ADMINISTRATIVO.
N9 2608

REMATE PUBLICÓ ADMINISTRATIVO 
BANCO' DE PRESTAMOS- Y ASISTENCIA 

SOCIAL
a realizarse el día 17 de abril y subsiguientes 

a horas’ 18.30
EXHIBICION: Los días Martes 15 y Miércoles 

. : 16 desde las 18.30 hasta las 20 horas.
PRENDAS A REMATARSE: Comprenden todas 

las pólizas emitidas hasta el 30 de Junio de 
1946 y vencidas hasta el 31 de Diciembre de 
1946 inclusive:

RENOVACIONES: Se aceptarán sin cargo 
hasta el día 12 inclusive; después de esa fe
cha mediante el pago de los gastos respecti
vos hasta el día 16 inclusive.

RESCATES: Las prendas a rematarse podrán 
ser rescatadas hasta el día mismo de la su 
basta. — Salta, 9 de Abril de 1947. —< .Gerónimo 
Aibar, Gerente — Importe $ .20.20.

e|9 al 18(4)47

CITACION A JUICIO
N! 2590 — CITACION. — En tos autos "Em- 

’ bargo preventivo — Amado León vs. Angel 
Sápag", el señor Juez de Comercio Dr..’ Cesar 
Alderete cita y emplaza por ?1 término de. 
veinte días p. don Amado’ León o sus herede, 
deros para qüe comparezcan a hacer valer, 
sus derechos, bajo apercibimiento de que si 
no comparecieren ,se les nombrará defensor, 
que tos represente en juicio. Lo que el sus
cripto Secretario hace saber.-

Julio R. Zambrano, — Escribano Secretario. 
. ' Importe $ 25.00., .

' ’ . -e|28|III|47 — 'v|26]IV|47.

VENTA DE NEGOCIOS;

.REHABILITACION COMERCIAL.
‘ N9<2598- — REHABILITACION: En el expedien-

1 te" "Rehabilitación comercial de Joaquín Rie
ra1', el Juzgado-de/Primera Instancia en lo-Co
mercial,- Secretaría del autorizante, se ha dic, 

. lado la siguiente providencia: "Salta, ‘marzo 
29 de 1947'-— Hágase saber la rehabilitación 
solicitada ' por : don Joaquín Riera por edictos 
que se publicarán por ocho días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL. .-Habi
litase la próxima .feria de abril para la publi' 
cación dé edictos. G. ALDERETE".’— Lo qué e]‘ 
suscrito Secretario hace saber. — Salta^ Marzo 
29 de 1947. — Julio R. Zámbrano, Escribano Se
cretario.'

Importe $ 15.— e|31|3 al 10(4(47.

LICITACIONES .PUBLICAS'

„'e(26 al,29|3-y 7jal 10(4(47. RúblicasT calle-’-Buenos'.Aires-177f debiendo pr.e-
_____ ' . sentar las propuestas, en ■ la mencionada’ ofici-

na, bajo sobre cerrados y lacrados, los que, 
serán abiertos -por el -señor Escribano de Go- > 
bierño, en presencia de los interesados,- en 
el día y hora arriba indicados. — Salta, abril 
7 de 1947. — Hugo Héckhar'dt, Jefe Depósito • 
Ministerio de Economía, F. y O..P. — Importe , 
$ 20.20 e[9.al 25|4|47

N9 2594 —-MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS- DE LA NACION — FERROCARRILES DEL 
ESTADO.

Llámase a licitación pública para' la adju 
dicación d'e los 'trabajos de movimiento de tie 
rra en una ■ extensión aproximada de 15 Kms., 
dividida en ‘ cuatro ‘ secciones en el. tramó 
Km. 1677)718 a Kín. 1692)680, dé la línea en. 
Construcción de- Salta a Socompa, Provincia" 
de Salta. —-(Exp. 61419147).

El pliego de condiciones puede ser cónsul 
•fado y adquirido al precio de $ 50.— %. eri 
la Jefatura de la construcción citada en Cam. 
pe- Qüijano (Pcia. Salta) y en la Oí 402 de 
estos. FF. CC;,'Av. Maipú; N’-.4 — Bs. As.., to 
dos los- días hábiles -dentro del horario de 
trabaje-:, de- dichas oficinas, -

. La apertura., dé las. propuestas: se llevará 
a ..cabo. en la Oficina.de. Licitaciones (Av. 
Matpú. 4...— Bs. As.) el: día 24- de-Abril de 
1947- a.las' 14,30 horas:.

.... .LA ADMINISTRACION
Importe $ 20-.40. . >

é|29|3 al 17|4|47.N? 2605: ■
COMPRAVENTA DEL CASA DE COMERCIO
En cumplimiento de 1o prescripto por la- ley 

nacional N9 11.867, se. hace saber que ante la 
escribanía del. infrascripto se tramita- la venta7 
del establecimiento comercial denominado Res-, 
tauránt y. Parrillada “RAGONE", ubicada en. 
esta ciudad -.en la calle Urquiza N9 645,;; por 
don AlfonsorRágone,. con domicilio' en- la calle: 
y ■ número, citados, a. favor • de. don'-Ciriacó Gó
mez,-. domiciliado- en el Hotel San- Lorenzo, dis
trito del departamento de.-la. capital, de’claran-.-- 
do el vendedor no existir.- pasivo. La .escritura, 
respectiva . será . autorizada: por el escribano; 
don José Argentino Herrera; con domicilio en. 
la calle: Florida N° 145;. Las oposiciones dé ley 
podrán, formularse en. el domicilio de cual
quiera de lag dos últimas personas . nombra
das. — Salta,- abril 8: de 1947. — -José Argen
tino Herrera, Escribano. Teléfono 2617 — .Im
porte $ 12.— . “ ' e|19|4|47-v[14|4|47.

CONTRATOS SOCIALES

N’. 2609
LICITACIÓN: PUBLICA 
DE- ECONOMIA; FINANZAS- Y 
OBRAS PUBLICAS

DEPOSITO. Y SUMINISTROS'.’ •
De conformidad' a lo dispuesto- pór." Decreto 

N9 3720(47,' llámase-- a licitación pública para el 
día 28 del mes de abril- del año -en curso, 
a horas 15. para la provisión de- 70 a -78 uni
formes con- destino- al Personal de Servicio- de 
la Administración Provincial, estando sujeta da 
misma en- un todo- a las disposiciones conte
nidas en lá Ley de Contabilidad de la Pro
vincia.--

El pliego de- bases y condiciones, puede re
tirarse dé la—Oficina Depósito y Suministros 
dél Ministerio deoEconomía, Finanzas y Obras

MINISTERIO

N9 2600 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
■ 'Entré los' señores Guillermo' Eduardo Fairhurst, 
inglés, ■ casado; Fernando Villa (hijo), soltero, 
argentino y Enrique Villa, soltero, argentino, 
todos-domióiliado's en él pueblo d'e Metán, ma- 
yores-'de edad y' hábiles' para , contratar,- con
vienen- én constituir uña sociedad de Respon
sabilidad Limitada,' con' sujeción a las si
guientes- condiciones,' que • constituyen- las bd- 
sés dél' contrato: ',

Arf.- 1’ — Esta' sociedad- girará bajo la ra
zón social de Fairhurst y Villa Hermanos, y 
tendrá’ su domicilió legal- en- la- localidad de 
Metán, .pudiendo establecer sucursales en cual
quier punto de la- provincia de Salta.

Art 29 — La sociedad se- dedicárá a la ex
plotación de‘ tos ramos de Taller Mecánico-. 
de‘.Reparaciones' en General-, Compra y Ven
té dé automóviles; Venta de. Accesorios' de • 
Automóviles 'y Maquinarias, Artículos Afines, 
cómpra-Véntá'de-mercaderías, -representaciones 
y' comisiones, así cómo cualquier otra opera
ción comercial que, por- decisión unánime dé
los • socios, se conviniera realizar.

Art. 39 — La duración’, de la sociedad será 
de cinco años a contar del día diez y siete 
de' febrero dé mil novecientos cuarenta y sie
te, a cuya fecha se retrotraen las operacio
nes a lós efectos legales del 

'curtido ése, término, el socio 
rarsé deberá dar aviso a los 
mésés de anticipación.

Art. 4’ — El capital social
la. .suma de CINCUENTA.MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL,, representado por cincuenta cuo
tas de un mil pesos .cada una, siendo apor
tado en la siguiente forma: el socio señor G. 
Eduardo Fairhurst, treinta cuotas; el socio, se- 

contrato. Trans- 
qué desee reti- 
demás con seis-

queda fijado en

N9.2576 —REHABILITACION: En .el expedien
te. "Rehabilitación comercial, solicitada por 
Mafud José Anuch",. el juzgado- de Primera- Ins
tancia en lo Comercial, ha dictado la siguien
te providencia: "Salta, Marzo 21 de 1947. Há
gase saber la rehabilitación solicitada por-don 
Mafud José: Anuch: por edictos. que ser publi¿ 
carón por ocho días en el diario "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL. — C. ALDERETE".

Lo que el suscrito secretario hace saber. — 
. Salta, marzo 21 -de 1947.

Julio R. Zambrano,. Escribano. Secretario.. 
Importe- 15.—

Oficina.de
CINCUENTA.MIL
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-ñor. Fernando Villa (hijo), diez cuotas ’ y . el' 
socio señor Enrique Villa, diez . cuotas;, capital 
totalmente integrado por I'og_ componentes, en 
mercaderías compuestas de Accesorios-y; R'é-

• puestos,. -Maquinarias' 'y Elementos dé ' Taller 
Mecánico y. Muebles .y Utiles,' según' se de
talla en -inventario separado que firman-a és
tos efectos los; referidos socios'. , .

Art. '5? — La administración general idé. la 
sociedad, será ejerdidá por ‘el socio señor :G'.. 
Eduardo Eairhurst,' que -tendrá el carácter de 
Gerente, y .el uso de lá firma social-para tor 

.dos. -los actos administrativos, quedándole 
' prohibido comprometerla en especulaciones- ex

trañas, ni en fianzas o garantías a favor de 
.terceros. El socio-Gerente tendrá todas las fa
cultades necesarias para obrar, en nombre . de. 

..la sociedad, conviniéndose, expresamente en 
este acto que entre ésas - facultades están , in
cluidas las qué’la ley le acuerda en tab ca
rácter, inclusive las, que exigen poderes es-" 
peciales en cuanto fueren aplicables -a los ac
tos de la sociedad que. se constituye. :En el caso 
de ausencia temporaria o- impedimento del 
socio-Gerente, éste podrá delegar la adminis
tración en cualquiera' de los otros socios, ó- 
por imposibilidad-de .éstos, en persona de ca
pacidad, que de común acuerdo entre los socios, 
se resolviera. Para el caso de muerte, ..renun
cia ó impedimento legal,, las funciones de ad- 

' ministrador serán desempeñadas por el socio 
señor Fernando Villa (hijo) hasta que los so
cios resuelvan sobre el reemplazante definitivo.

Art. 6’- —. La. sociedad tendrá .capacidad ju
rídica para, realizar,. además de los negocios, 
actos y contratos que requiera su objeto, - los 

siguientes: adquirir, .por compra u oirá fórmá, 
Ajenes muebles, inmuebles o semovientes; ven
cerlos, arrendarlos, transferirlos o gravarlos;
■ dar y tomar préstamos, garantizados. o no cor. 
■derechos reales; aceptar prendas agrarias o
• constituirlas y -cancelarlas;. adquirir o ceder 
'-.créditos; comprar y vender mercaderías y pro- 
i'Jugjos, derechos acciones; permutar, dar y 
recibir en pagó, cobrar,, percibir, efectuar pa
gos,. transacciones y celebrar contratos de lo
cación y arrendamientos y rescindirlos; confe-

■ i ir poderes especiales 'o generales; podrá ser
• ¿presentada en. todo asunto o causa, judicial en 
la cual sea parte como actora o demanda

ndo, .pudiendo cobrar y percibir lo que se le
adeudare, intervenir en todo/juicio de quiebra 
o convocatoria, acordar quitas y esperas, acep
tar dividendos provisorios y definitivos, ' tran
sar - cualquier cuestión o asunto,' someterlo a 
arbitraje' y declinar'. jurisdicciones .y revocar 
poderes; formular protestos y protestas, denun
ciar.., acusar y promover querellas, dar o to
mar posesión; registrar e inscribir- marcas y 
patentes de invención, para todo lo que po
drá otorgar y suscribir cuantos instrumentos 
o escrituras: públicas - o privadas fueran .-menes
ter. Lá -sociedad podrá igualmente*  presentarse 
.ante los Poderes Públicos, .Nacionales o Provin- 

’,ciaíes* y ejecutar operaciones• boticarias y co
merciales con particulares -y. Con . él;-Banco, de 
la.Nación Argentina, Banco de Crédito Indus- 
' triol. Argentino, Hipotecario Nacional. ü 'otras 
instituciones de crédito oficiales o particulares; 
solicitar .créditos/descuentos, préstamos, efec- 
tudr depósitos, extraerlos, ' operar en cuenta 

diciembre, se: formulará- un balance géñérál y 
cuenta de. ganancias -y pérdidas, el ( que será 
sometido ■ a la aprobación y firma de los so- 

'cios, y para la cual, se aplicarán las .siguientes 
reglas, además .de.las que' la técnica’ conta
ble y disposiciones légales al respecto púdie- 
ran imponer:. Se . practicarán las amortizacio
nes mínimas .que -se. especifican a continua
ción: á) ‘Los bienes^ muebles, útiles, maquina-, 
rias' y herramientas, un diez por ciento (10*%)  
anual - sobre el -precio de .costó originario, y 
uñ veinte por ciento. (-20 % ) sobre los valores 

.de ■ inversión dé las cuentas de gastos de ins
talación, constitución o iniciación y sus - simi
lares; b), ía apreciación de valores de inven
tario se hará sobre las siguientes bases; co
ches, mercaderías,*  accesorios'. y repuestos nue
vos, aí precio de costo; coches y demás mer- 
'cadérías usadas para la venta, al 'precio de 
estimación en el momento de invéntariarse,' y 
Créditos , a cobrar, con igual apreciación*  de' 
los realizables en la fecha del inventario. Sin 
.perjuicio. del balance anual qué se establece 
precedentemente,' -los socios podrán'.disponer 
su realización en cualquier época que las cir
cunstancias del negocio' lo imponga, .indepen
dientemente de los balances parciales o de 
simple comprobación dé libros, que podrán 
practicarse en cualquier 'momento:

Art. 8’ — De las utilidades líquidas obteni
das en cada ejercicio, se destinará:' i9) Un cin
co por ciento (5%) para formar el Fondo de 
Reserva legál hasta llegar a un diez por cien
to del capital social; 2’) Cinco por ciento 
(5 %) i para el fondo de indemnización de 
acuerdo a la Ley 11.729; 3’) Diez por ciénto 
(10 %) para atender amortizaciones de crédi
tos incobrables, documentados o no, y gastos 
de .'cobranza; 4’): Cinco por ciento '(5%) para 
retribución extraordinaria entre el personal del 
negocio; 5’) Cinco por ciento (5 %) para cons-. 
tituir un fondo especial de reserva para posi
bles quebrantos en operaciones sociales, y el 
resto, o sea el setenta por ciento (70 %), se 
distribuirá entre los. socios en forma propor
cional a sus capitales.

Art. 9’ -r Las pérdidas serán soportadas P°r 
los socios proporcionalmente a sus capitales.

Art.-10. — Las. utilidades obtenidas por los 
socios, solo podrán ser retiradas anualmente, 
de común acuerdo y siempre que la.situación 
económica • de la sociedad7 lo permita, eñ un 
cincuenta por ciento de lo que 'les correspon
da, debiendo pasar el resto, o sea, el otro 
cincuenta por ciento (50 %),- a engrosar el ca
pital social hasta integrar un total de. cien 
mil pesos. . ,

'Art. 11. — Todos los socios; además del so
cio administrador, deberán - dedicarse exclusi
vamente con su trabajo personal;-íconocimien- 
to y diligencias para el'mejor desarrollo de 
los- negocios’ sociales, adjudicándose de común, 
acuerdo obligaciones y -funciones á que de
berán destinarse, sin perjuicio de las que re
quiera la atención general dé los. negocios 
para su mejor ’ desarrollo y de colaboración 
mútua entre los socios.

.Art. 12. — Será prohibido al socio-Gerente, 
■como a cualquiera, de los. socios, realizar por 
cuenta-' propia actos U operaciones • de- las 
quesecan, objeto--de lá sociedad, . ni. utilizartuar aeposiios, ©xtrcisríos, opsrar en uueiiiu., ■ . V’rj j\ ‘ . •. ± ¡recursos, firma o nombre y. responsabilidad socorriente/librar-cheques/.letras de cambio, va-

, ,. - ' ',... ;’S., ■;■ ■ . , ’. 'cíales en actos" u óperáciones extrañas a lales, pagares y giros, endosarlos, cobrarlos yr ...
negociarlos. ' ¡ misma, en' cuyo caso; el que_ ló hiciere, res-

Art. ..79' — ~Añüglmerité, .'el treinta ;y uno.de ponderó de los beneficios así- obtenidos o. da-

ños . causados con su: .capital y ■ bienes, parti-
■ culares. - . r

Art.. 13. —. Los socios podrán, facilitar a la 
sociedad sumas de dinero necesarias a su gi
ro comercial en cantidades y .condiciones con
venidas de común acuerdó, • no" pudiendo go-' 
zar; de otra retribución, ó Utilidad más que del 
interés que tenga- fijado'él Banco de -la Na
ción Argentina para esa clase de operaciones, 
ni ser exigida su devolución sino q medida que 
las posibilidades del •négpcio lo permita.'

Art.' 14. —-En- el'.caso que cualquiera de 
los socios,- por causas imprevistas e ineludibles,; 
debiera retirarse p dejar dé cumplir con- sus- 
obligációnes de atención y "trabajo en-la so
ciedad,. podrá hacerlo previo acuerdó de los 
demás - socios, en cuyo caso, desdé * esa He
cha, dejará de percibir las utilidades que fija * 
este-contrato,.gozando en cambio de ellas, so
lamente de un interés del. 6-% (seis por cien
to) anual sobre el capital aportado, no püdien- 
do reingresar a la sociedad, ni asumir * sus ' 
obligaciones de socio hasta el vencimiento dél. 
presente contrato. Los demás socios se reser
van el derecho de acordar, en cualquier épo
ca,' el reingreso del socio o la devolución del 
capital que le corresponda en la sociedad.

-Art. 1-5. —Al término de la sociedad, por 
expiración del ..contrato o mútuo acuerdo', és
ta 'será liquidada por el socio-Gerente. y otro 
socio designado por mayoría de votos, los que 
tendrán.-las- más amplias, facultades para rea
lizarlo -según Jas leyes, y usos del comercio, 
debiendo proceder a pagar las deudas- socia
les y a reintegrar el capital aportado, distri
buyendo las utilidades próporcionalmente al 

. capital de ' cada socio. * - - -**
Antes de. proceder a lá liquidación, los lir 

qüidadores deberán recibir ofertas de los com
ponentes de la sociedad, quienes tendrán .pre
ferencia sobre otras propuestas extrañas en 
igualdad. de condiciones. La adjudicación Se 
hará, eri tal. caso,'al socio cuya'propuesta,sea 
mejorada sobre las de los demás-, socios ^pro
ponentes. • ' , ' '

Art, 16. '— .Para los casos de- divergencias 
sobre la designación de liquidador;, como en 
las que pudieran producirse 'durante la /vigen
cia dé la sociedad, así como en. cualquier . 
cuestión que se’ suscitare entre los- socios, re
lativa a la marcha social, será decidida, por 
árbitros nombrados-por las partes, uno por ca- . 
-da socio, quienes podrán designar- uño más 
para el caso .de no llegar a' un acuerdo uná
nime. Esa resolución será inapelable y acep
tada por los socios, pudiendo, en caso con
trario, los árbitros, .sancionar penas qué _a su 
juicio corresponda. Si "los socios no; se' deci
dieran • por la désign’ación de árbitro^. amiga
bles componedores, se estará a la dispuesto 
por el Código- de Comercio, en su artículo 448. 
- Árt.. 17.-.— -Los socios 'tendrán .derecho a-- 
retirar mensualmenté, con cargo a su cuenta 
particular, las siguientes sumas: Él socio, se-, 
ñor Eairhurst, hasta quinientos pesos, y los so
cios señores Fernando y Enrique Villa,-hasta 
-la suma -de trescientos pesos cada uno7 
é Art. 18. ;—•. En. caso de. fallecimiento -' o in- ■ 
capacidad legal ’de Uno de- los socios, será 
facultativo dé. los demás,. abonar -a los. he
rederos o representantes del'mismo; contra la 
cesión dé su cuota social,' que será adjudi
cada 'proporcionalmenté entre el resto -de los 
socios, su parte" dé capital y utilidades de 
conformidad' ai último balance' anual,--o '.pro~-

uno.de
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seguir el giro de la sociedad con los herede
ros o representantes del socio fallecido o in^ 
capaz, en cuyo caso -deberán éstos unificar 
su personería. *

Art. 19. — Las cuotas o cuota de capital de 
cada asociado' no podrá ser cedida a terceros’ 
extraños a la sociedad, sin el consentimien
to de los demás asociados.

Bajó todo lo expuesto se deja formalizado el 
presente contrato’de .sociedad de responsabi
lidad limitada, el que podrá elevarse a escri
tura pública en el momento que lo decidan 
las partes, debiendo éste inscribirse en el Re
gistro Público de Comercio y efectuarse' la 
publicación respectiva, todo b de acuerdo a lo 
establecido eíi la Ley N’ 11645, firmando en 
Metán,’ a diez y siete días del mes .de febre
ro del año mil novecientos cuarenta y siete.' 
Firmado: G. Eduardo Fairhurst — Fernando Vi
lla (hijo) y Enrique . Villa.

Registro Público de Comercio. Se inscribió 
el original-de este contrato al folio 259 'asien
to. 1856 del libro -23 de Contratos Sociales, con 
'fecha -25 de marzo de 1947. Julio Zambrano, 
Escribano .Secretario — Importe $ 155.70.

e|l’|4|47 v|9|4|47.

i Art. -387. — Todo aquel que aprovechare del 
agua pública creyéndose con derecho para ello 
y no hiciere la presentación ante la Adminis
tración General de Aguas de Salta, dispuesta 
por el Art. 384 será denunciado como usurpa
dor ante el Fiscal Judicial de .Tumo. -

, Art. 392. — Las concesiones de uso-del agua 
pública otorgadas en forma legal y con ante
rioridad a este Código, serán reconocidas y 
se concederá nuevo título por las mismas, en 
la medida y alcance que ellas fueren concedi
das, previo cumplimiento de lo dispuesto por 
el Art. 20’, que dice: "Al otorgarse concesiones, 
de uso de agua se reservará la dotación ne
cesaria para el abastecimiento de poblacio
nes ’ conforme a lo- proscripto por el Art. 35".

- Art. 393. — No obstante lo dispuesto en el 
artículo’ anterior, al reconocerse concesiones la 
dotación máxima que se fijará en el huevo 
título, será igual a la realmente utilizada, en 
el aprovechamiento productivo -del agua, pro 
medio de los últimos cinco años anteriores a 
la promulgación del. presente Código. De no 
existir esta antigüedad, se adoptará el pro 
medio de los años de vigencia de la conce

sión a reconocerse. '
Art. 394. — Los datos e informaciones que 

deberán acompañar a las respectivas solici
tudes que presenten ante la Administración 
General de Aguas de Salta, los concesiona
rios" que soliciten el reconocimiento, serán los 
siguientes:

a) .Título de propiedad.
b) Copia de la Ley o Decretó de concesión.

c) Nombre del Río o Arroyo de que se surte 
el  acueducto y el nombre de éste, agre
gando si es único propietario usuario del- 
mismo o si es comunidad con otro.

*

d) Plano de mensura judicial o privado de la- 
propiedad, con la superficie total, en hec
táreas, acompañando además con el mis
mo, lo siguiente:

1) Si es para irrigación, número de hectá
reas cultivadas bajo riego a la fecha de 
la solicitud^ clase de cultivos, ubicación 
de acequias y desagües.

2) Si es para la industria,. el número de es-, 
tablecimientos su objeto o destino, po
tencia, clase, sistemas y tipos de las má
quinas de cada establecimiento, y ubi-

' cación de acueductos y. desagües.

3) Si es para estanques y piletas, lo pros
cripto en el artículo 61 del presente Có
digo. - -

4) Si es para energía Hidráulica lo pros
cripto- en el artículo 69 de. este- Código.

e) - En todos los casos del inciso d), deberá ex
presarse el caudal para la dotación de -las 
unidádes que para cada ' caáb establece el 
Título II de este Código.

Art. 395. — Se consideran, por este Código, 
aprovechamientos, del agua pública por "usos 
y costumbres", aquéllos que tengan una anti
güedad en .el uso continuado y pacífico, sin 
perjuicio de terceros, mayor de veinte años; 
ya sea que provengan de uso inmemorial, au-

’ ADMINISTRATIVAS .
N’ 2603

M. H. O. P. F. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA • •
E^D I C T O

Por Resolución N’ 15 del H. C. de la Ad
ministración General de Aguas, de fecha 21 
de marzo del corriente año, estando en vi
gencia desde el día 12 de Noviembre de 1946 
el Código., de Aguas de la Provincia, se co
munica por medio del presente y para los 
efectos correspondientes, que de acuerdo q lo 
dispuesto por el artículo 384 y concordantes 
del citado Código, todos los que a la pro
mulgación. del mismo' tengan ’ el aprovecha-, 
miento legítimo de las aguas de la 'Provincia; 
tendrán derecho, a una concesión de uso espe
cial de agua, SIEMPRE QUE SOLICITEN SU 
RECONOCIMIENTO-Y NUEVO .TITULO EN EL 
TERMINO DE UN AÑO.-

Para los efectos precedentemente expuestos, 
y mayor conocimiento de los interesados se 
transcriben a continuación las siguientes dis
posiciones legales:

Art. 384. — Todos los que a la promulga
ción del presente Código tengan el aprovecha
miento-legítimo de las aguas de la Provincia, 
tendrán derecho a una concesión de uso es
pecial del agua pública, siempre' que solici
ten..su reconocimiento y nuevo título en el tér
mino de un año a partir de la promulgación 
del presente Código, en la forma y condicio
nes que se determinan en este Título; los que 
no cumplan con está obligación, perderán el 
derecho a la obtención dél nuevo título de 
uso especial del agua pública.

Art. 385. — Los aprovechamientos dél agua 
pública que se reconózcan y por los que se 
otorguen concesiones de" uso con nuevos tí- I 
tulos, asi como’ sus acueductos, servidumbres, I 
demás accesorios, etc., quedarán sujetos en 
adelante a las disposiciones de este Código.

Art. 386.. — Los aprovechamientos legítimos 
del agua pública-solo serán reconocidos en. la 
extensión en que la misma sea aplicada a un 
fin productivo conforme a lo dispuesto por el 
Art. 17’ del presente Código.

Art.. 396., — Para los "usos y costumbres", . 
de aprovechamiento de agua pública que _se 
reconozcan sé otorgarán concesiones para los 
mismos, en la' medida y alcance que tuvie
ren dichos aprovechamientos, salvo lo dispues= 
to por el'. Art. 20. • ■■ ‘ .

. Art. 397. — Los aprovechamientos para be
bida, industria y energía-hidráulica se recono
cerán en la magnitud de lo que fuere nece
sario y suficiente a las necesidades creadas;

. Art. 398. —‘ Los que se presenten ante la Ad
ministración General de Aguas de Salta, pa
ra solicitar un reconocimiento de "usos .y cos
tumbres", y el otorgamiento de la concesión 
deberán acompañar con sus solicitúdes los da
tos e informaciones Que establece el Art. 394 
incisos a),, c), y d) que dicen: ■

a) Título’ de Propiedad. *
b) Nombre del Río o Arroyo de que- se sur- .- 

te .el acueducto y el nombre de. éste, agre-
* gando-si es único- propietario o usuario del 

mismo o. es comunidad con otro.

d) Plano de mensura judicial o privado de la . 
propiedad con la superficie total en hectá
reas, acompañando además con el mismo, 
lo siguiente: ; .

1) Si es para irrigación, número de -hectá
reas cultivadas bajo riego a la_fecha de 
la solicitud, clase de cultivos, ubicación 
de acequias y desagües. ~

2) Si es para industria, el humero de esta

blecimientos, su objeto o destino, poten
cia, clase, sistema y tipo de las máqui- 
nas.de cada establecimiento, y ubicación, 
de acueductos y desagües, (. « - .♦•••►! » 4 . J

3) Si es pora estanques y piletas, ,1o pres- 
cripto en 'el

. digo.

4) Si es para 
cripto en el
Y ’ además los. siguientes:

a) Origen _de su derecho, si fué otorgado por 
autorización municipal, por resolución minis; 
ferial, o por simple uso de más de veinte 
años,' acompañando • los respectivos docu
mentos probatorios.

b) Pruebas pertinentes que exija la.Adminis
tración General de Aguas de Salta, a fin 
de .justificar a satisfacción de la misma la 
existencia, extensión y antigüedad del apro
vechamiento que declaren.

NOTA. Los planos deberán presentarse ajus- 
. i .

tádos a la reglamentación que puede solicitar-' 
se'; en la Administración General' de Aguas.-

f EL .ADMINISTRADOR GENERAL
Importe í> 158.50. Publicar días: 7," 9,'11, 14, 16,

artículo 61 del presente Có«-

energía hidráulica lo . pres-
artículo 69 de este; Código. -

18, 21, 23, 25, 28, 30 abril y 2, 5, 7 y 9 de
torizaciones. por resoluciones ministeriales o de Mayo|47. - _
autoridades municipales-,’ o por simple uso. J------------------------------- —----;:-------------- =-

soliciten..su
nas.de
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. . ADMINISTRATIVAS
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS

N9 2602 — M. H. O. P. Y. F. — ADMINIS
TRACION GENERAL DE >AGUAS DE SALTA

EDÍCTOs — Por Resolución N’ 16 del H. 
Consejo .de la Administración General de 
Aguas, de fecha 21 dé marzo del corrien
te año, habiendo .sido promulgádo con fe
cha • 12 de noviembre de 1946_ el Código 
de ' Aguas de la" Provincia;, se comunica 
•a todos los que hayan realizado en la Pro
vincia pozos profundos en busca dé napas 
subterráneas, y a quienes- realizan o‘.estén 
por realizar perforaciones ‘ de cualquier ín- > 
dolé con iguales propósitos, 'que. deben ¡ 
hacerlo saber a la Administración General 
de Aguas de Salta, calle Caseros 1615, 
haciendo conocer las características, ubi
cación y demás datos- relacionados .con 

' las perforaciones, en virtud del Art. ‘8, inciso 
d) del referido Código, que se transcribe 
a continuación:

"Son funciones de la A. G. A. S. entre 
otras: "Propender • al .aprovechamiento inte
gral de -las aguas de la Provincia y con
tralorear y vigilar las perforaciones • que 
se hagan.en busca de napas subterráneas".'

EL ADMINISTRADOR GENERAL
Importe $ 21.70.
Publicar: e | 2; 7; 9; 11; 14; 16; 18; 21; 

23; 25; 28 y 30 | Abril y 2; 5 y -7 de ,Mayo|47.

- A LOS SUSCRIPTORES iO , , ¡
i Se recuerda que las suscripciones al BO-1 
LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de. salvar en tiempo oportuno cualquier'error 
en que se .hubiere incurrido, .

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N9 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en éste. Boletín 
de los balances trimestrales, los que goza
rán de la bonificación • establecida por • el 
Decreto N’ 11.192 del 16 de Abril de 1946, 

el director

— SALA SE-

Sucesión de

por su ante-

JURISPRUDENCIA
N’ 640 —' CORTE DE JUSTICIA 

GUNDA. ¿
CAUSA: Concurso Civil ‘ de la 

Manuel Roberto Villa,
C.-|R.: — Excusación del Juez 

rior intervención como- Fiscal.
DOCTRINA': Tratándose' de un juicio de. con

curso concluido, en el que sólo'.falta aprobar 
la distribución entre los acreedores de los' fon
dos realizados, no procede la excusación del 
Juez fúndada en su intervención - anterior como 
Fiscal, cuando precisamente en este carácter 
rehusó dictaminar, por considerarse ajeno a la 
cuestión planteada (aprobación de dicha dis
tribución).

Salta; Abril-7 de 1947.
VISTA:
La excusación formulada .a fs. 127 vta., por 

.el señor Juez en ’lo Civil doctor. Roque. López 
Echenique, fundada en haber, intervenido en 
estos autos como ■ Fiscal, y' . .

CONSIDERANDO:
Qué en la secuela dél juicio el doctor Ló

pez Echenique .no ha emitido dictamen qué im
porte prejuzgamiento sobre 'el pedido que se 
le formula a fs, 127, ya que de 'acuerdo a lo 
lo dictaminado a fs. 119 vta. en la misma éta-' 
pa procesal "tratándose de ún control ajeno a 
la gestión de este Ministerio, nada tiene que 
dictaminar". r

.Por ello,
LA SALA SEGUNDA DE*  LA CORTE DE JUS

TICIA:
NO HACE LUGAR a la’ excusación formula

da- por'el señor Juez, doctor Roque López- Eche
nique, debiendo continuar en el conocimiento 
dé estos autos. .

Copíese, notifíquese y báje.
ADOLFO A. LONA — RICARDO REIMUNDIN — 
NESTOR E. SYLVESTER. Ante mí: Ricardo Day, 
Secretario Letrado.

N’ 641.— CORTE’DE JUSTICIA. — SALA SE
GUNDA. . 7

CAUSA: Contra Prudencio ’ Vidal Mejías • por 
húrtb a la Sucesión, de Félix Portal.

¡C.|R.: Lesiones — Libertad, 'simple — Art. 65 
Cód. Proc. Crim.. ' • . -

DOCTRINA: I — Es inapelable la resolución 
que ordena la libertad del .procesado, funda
da. en lo dispuesto por el arf. 65 Cód. Proc. 
Crim.

¡II — El auto de libertad simple dictado, no 
puede causar "gravamen irreparable al Fiscal 
Judicial", ya que la situación que correspon
de contemplar es la del procesado, contra 
quien se organizó el sumario; su libertad' no 
priva al nombrado funcionario del derecho de

solicitar nuevamente su detención, según las 
circunstancias. •

En la. Ciudad de .Salta, a los siete días; del 
mes de Abril del año mil novecientos cuaren
ta y siete, reunidos .-en • Acuerdo los señores’ 
Ministros-de la Excma. Corte.de Justicia, (Sa
la Segunda), doctores Adolfo A. Lona, Ricar
do Reimundín y Néstor E. Sylvester, para, pro
nunciar decisión en la. causa seguida contra 
Prudencio Vidal Mejías'por hurto a” la Suce
sión de Félix Portal-(Expíe. N9 9092. del Juzga
do Penal de 1.a Nominación), venida a cono
cimiento de está Sala por el recurso de ape
lación subsidiariaiiiente interpuesto por el se- 

-ñor Fiscal Judicial a fs. 28 contra el auto de 
fs. 27 que ordena la libertad del procesado, man 
tenido- firme a fs.' 36 y vta., fueron plantea
das las siguientes cuestiones : 1.a.: está bien 
concedido ’el récurso de' apelación? y 2.a En 
su caso. ¿Es legal el auto en ■ grado? Practi
cado sorteo, resultó doctores Sylvester, Rei-' 
mundín y' Lona. • ■

A la 1.a cuestión .'
' El doctor Sylvester, dijo:', (

Que, cómo lo ha resuelto' reiteradamente la 
jurisprudencia de nuestros tribunales, es ina
pelable la resolución que ordeña la libertad 
del procesado que dispone el art, 6’ dél Cód, 
Proc. en Materia- Criminal (Sala l,a — Libro 
Penal 49, fs., 64 y fs. 202; Libro 3, fs, 43; Sa
la 2.a Libró Penal 3’ fs. 45).

No considero por otra parte fundamento pa
ra que el recurso' de .apelación sea acordado, 
el expresado por el “a quo", , de1 que 'el1, auto 

.de libertad "pueden causar gravamen irrepa
rable al señor Fiscal?, ya. que la situación que 
corresponde contemplar-.es- la' del procesado;, 
contra quien.se organizó el sumario su liber
tad nó priva en ningún momento, gl Fiscal, del 
derecho de solicitar nuevamente; su detención,, 
de. acuerdo con la prueba, pero no es posi
ble -crearle un privilegio en la causa, al mar
gen de la ley. .

Voto por la negativa.
El doctor Reimundín, dijo:
Que adhiere al voto del señor Ministro doc

tor Sylvester.
El doctor'Lona, dijo: ■
Que adhieré al voto del señor Ministro doc

tor Sylvester. > ■
A la ségunda cuestión: "OMISSIS".

, Por ,1o que resulta del Acuerdo que1 precede,
LA SALA' SEGUNDA DE LA CORTÉ DE JUS

TICIA,
DECLARA mab concedido el recurso de ape

lación interpuesto a fs. 28, por. el señor Fis- 
eal Judicial. ■

Copíese, notifíquese y baje. ' .
ADOLFO A. LONA — RICARDO REIMUNDIN — 
NESTOR E., SYLVESTER. Ante'mí: Ricardo Day». 
Secretario Letrado. . - - '

r. 1 ......... " " "
N’ .1639 s|c. . . . '

NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS ■ \ '
ÍV CENSO GENERAL DE LA NACION— ' -.

COLABORE'CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS
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